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CASA DE GOBIERNO 

Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional 
Unida Nicaragua Triunfa 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 225-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que habiendo recibido el Presidente de la República a las cuatro de la 
tarde del día cinco de diciembre del año dos mil dieciséis. de las manos 
del Excelentísimo Señor Kenneth Bell, las Cartas Credenciales que lo 
acreditan en el carácter de Jefe de la Delegación de la Unión Europea, 
ante el Gobierno de la República de Nicaragua. expedidas en Bruselas, el 
día veintisiete de noviembre del año dos mil quince, por el Excelentísimo 
Señor, Jean-Claude JUNCHER, Presidente de la Comisión Europea y el 
Señor Donald TUSK, Presidente del Consejo Europeo. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

AClJERDA 

Articulo t. Reconocer al Excelentísimo Señor Kenneth Bell, para ser 
acreditado como Jefe de la Delegación de la Unión Europea. ante el 
Gobierno de la República de Nicaragua. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares. guardar y hacer 
guardar las prerrogativas e inmunidades que a sujerarquia corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, República de 
Nicaragua, el día trece de diciembre del año dos mil dieciséis. Daniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESII>ENCIAL No. 226-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CO:"iSII>F:RANilO ÚNICO 

Que habiendo recibido el Presidente de la República de Nicaragua a las 
cuatro de la tarde del día cinco de diciembre del año dos mil dieciséis. 
de las manos del Excelentísimo Señor Eduardo Trejos Lalli. las Cartas 
Credenciales que lo acreditan en el carácter de Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de la República de Costa Rica. ante el Gobierno de 
la República de Nicamgua. expedidas en la Presidencia de la República. 
San José, Costa Rica. a los veintisiete días del mes de julio del año dos 
mil dieciséis, por el Excelentísimo Señor. Luis Guillermo Solís Rivera. 
Presidente de la República de Costa Rica. 

En uso de las facultades que le conliere la Constitución Política 

ACUERDA 

Artículo t. Reconocer al Excelentísimo Señor Eduardo Trejos Lalli, 
para ser acreditado en el alto cargo de Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario de la República de Costa Rica. ante el Gobierno de la 
República de Nicaragua. 

Artículo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares. guardar y hacer 
guardar las prerrogativas e inmunidades que a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El Presente Acuerdo surte sus efectos a partir de la fecha de 
su publicación. Publíquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno. República de 
Nicaragua, el día trece de diciembre del año dos mil dieciséis. llaniel 
Ortega Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist 
Kelley, Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 227-2016 

El Presidente de la República de Nicaragua 
Comandante Daniel Ortega Saavedra 

CONSIDERANDO ÚNICO 

Que habiendo recibido el Ministro de Relaciones Exteriores a las diez 
de la mañana del día catorce de diciembre del año dos mil dieciséis, de 
las manos de la Excelentísima Señora Eva Hager, las Copias de Estilo 
de las Cartas Credenciales que la acreditan en el carácter de Embajadora 
Extraordinaria y Plenipotenciaria de la República de Austria. ante el 
Gobierno de la República de Nicaragua. en calidad de concurrente, con 
sede en los Estados Unidos Mexicanos, expedidas en Viena, República de 
Austria, el día veintinueve de agosto del año dos mil dieciséis, firmadas 
por la Excelentísima Señora Doris Bures, en nombre de los Presidentes 
del Consejo Nacional actuando como un Comité, ejerciendo las Funciones 
del Presidente Federal de la República de Austria de acuerdo con el 
artículo 64, sección 1 de la Constitución Federal; y el Excelentísimo 
Señor Sebastián Kurz, Ministro Federal para Europa. la Integración y 
Relaciones Exteriores de Austria. 

En uso de las facultades que le conliere la Constitución Política 

ACUERDA 

Articulo l. Reconocer a la Excelentísima Señora Eva Hager, para ser 
acreditada en el alto cargo de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria 
de la República de Austria, ante el Gobierno de la República de Nicaragua, 
en calidad de concurrente, con sede en los Estados Unidos Mexicanos. 

Articulo 2. Ordenar a las Autoridades Civiles y Militares guardar y hacer 
guardar las prerrogativas e inmunidades que a su jerarquía corresponden. 

Artículo 3. El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de su publicación. 
Publíquese en La Gaceta. Diario Oficial. 

Dado en la Ciudad de Managua. Casa de Gobierno, República de Nicaragua, 
el día dieciséis de diciembre del año dos mil dieciséis. l>aniel Ortega 
Saavedra, Presidente de la República de Nicaragua. Paul Oquist Kelley, 
Secretario Privado para Políticas Nacionales. 

DIRECCIÓN GENERAL 
llE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 03761- M. 6289020- Valor C$ 95.00 

AVISO 

DIVISIÓN DE ADQUISI<.:IONES 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS 
PUBUCACIÓN DEL PROCESO JH: CONTRATACIÓN 

SIMPI.II'ICADA N°0)5-2016 

Managua, 22 de Didembre del 2016 

La Dirección General de Servicios Aduaneros <DGA¡, avisa a los 
Proveedores del Estado y Público en general. que se daní inicio al 
proceso de Contratación Simplificada N° 015-2016, cuyo objeto es la 
"Adquisición de Bus y Camioneta Cerrada". Se ha designado para la 
ejecución de este prlll'eso a la División de Adquisiciones, conforme a 
Resolución Administrativa de Inicio N" 103-2016. autorizada por la 
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Máxima Autoridad de esta Institución en donde se invita a las personas 
Naturales y Jurídicas, Inscritas en el Registro de Proveedores del 
Estado (DGCE) a participar en la presente Contratación. La carta de 
invitación está disponible en el portal único de la Dirección General 
de Contrataciones del Estado y en el portal SISCAE pagina web ~ 
njcara~uacompra ~ob nj 

Los posibles oferentes presentaran su oferta en la Division de 
Adquisiciones de la Dirección General de Servicios Aduanero. el día 
viernes 23 de Diciembre del año 2016 a más tardar a las 10:00 a m. 

La oferta será escrita en idioma español. expresara los precios en moneda 
nacional y deberá contener una garantía de seriedad de oferta. 

El plazo de entrega de la camioneta cerrada será inmediata y el plazo 
de entrega del bus será de 180 días después de la firma del contrato 
y deberá ser entregado en el nivel central de la Dirección General de 
Servicios Aduanero ubicada en el Km 4 1-2 Carretera Norte. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en 
el portal único de la Dirección General de Contrataciones del Estado 
SISCAE pagina web www njcara~uacompra ~ob ni 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes. Director de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

AVISO 

I>IVISIÓN In: ADQUISICIONES 

IHRECCIÓN GENERAL Dt: SERVICIOS ADUANEROS 
PUBLICACIÓN DEI. PROCESO DE CONTRATACIÓN 

SIMPLII'ICADA N°016-2016 

Managua. 22 de Diciembre del 2016 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), avisa a los 
Proveedores del Estado y Público en general, que se dará inicio al 
proceso de Contratación Simplificada N° 016-2016. cuyo objeto es 
la ··suministro e Instalación de Repuestos para Microbuses Toyota 
Coaster". Se ha designado para la ejecución de este proceso a la División 
de Adquisiciones. conforme a Resolución Administrativa de Inicio N" 
104-2016, autorizada por la Máxima Autoridad de esta Institución en 
donde se invita a las personas Naturales y Jurídicas, Inscritas en el 
Registro de Proveedores del Estado (DGCE) a participar en la presente 
Contratación. La carta de invitación está disponible en el portal único 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado y en el portal 
SISCAE pagina web www njcara~uacompra ~ob nj 

Los posibles oferentes presentaran su oferta en la Division de 
Adquisiciones de la Direccián General de Servicios Aduanero, el día 
viernes 23 de Diciembre del año 2016 a más tardar a las 11:00 am. 

La oferta será escrita en idioma español. expresara los precios en moneda 
nacional y deberá contener una garantía de seriedad de oferta. 

Este aviso estará disponible en el Diario Oficial LA GACETA y en 
el portal único de la Dire.:ción General de Contrataciones del Estado 
SISCAE pagina web www nicara~uacompra ~ob ni 

(f) Lic. Freddy Luis Obando Barrantes. Director de Adquisiciones 
Dirección General de Servicios Aduaneros. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 3708- M. 478051- Valor C$ 435.00 

EDICTOS 

911-0416-16CV 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE DISTRITO DE MASAYA. 
VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS, LAS ONCE Y TREINTA MINUTOS DE LA 
MAÑANA.-

Conforme poder adjunto téngase al licenciado LUIS JERONIMO 
RAUDEZ CALDERA, como Apoderado General Judicial de 
los señores: PEDRO JOSE GARCIA TELLEZ, PAUBLO 
LE BE RATO GARCIA RAMOS, ERVIN ANTONIO GARCIA 
TELLEZ, MIGUEL ANGEL GARCIA RAMOS, JULIO 
RAMON GARCIA RAMOS, CARLOS JOSE GARCIA 
RAMOS, MENELIOJOSE GARCIA TELLEZ, ELVIRADEL 
CARMEN GARCIA TELLEZ, GUSTAVO ADOLFO GARCIA 
TELLEZ y la señora PASCUALA DEL CARMEN TELLEZ 
RAMOS conocida como CARMENZA RAMOS o CARMEN 
TELLEZ RODRIGUEZ, a quien se le tiene en tal carácter y se le 
brinda la debida intervención de ley que en derecho corresponde. 
11.- Vista la presente solicitud de DECLARATORIA DE 
HEREDEROS promovida por el Licenciado LUIS JERONIMO 
RAUDEZ CALDERA, en el carácter en que actúan a través del 
cual solicitan sean declarados HEREDEROS UNIVERSALES 
a los señores: PEDRO JOSE GARCIA TELLEZ, PAUBLO 
LEBERATO GARCIA RAMOS, ERVIN ANTONIO GARCIA 
TELLEZ, MIGUEL ANGEL GARCIA RAMOS, JULIO 
RAMON GARCIA RAMOS, CARLOS JOSE GARCIA 
RAMOS, MENELIO JOSE GARCIA TELLEZ, ELVIRA 
DEL CARMEN GARCIA TELLEZ, GUSTAVO ADOLFO 
GARCIA TELLEZ, de todos los bienes y derechos y acciones 
que le pertenecieron a su difunto padre señor JOSE MENELIO 
GARCIA ZUNIGA, (Q.E.P.D). Y la cuarta conyugal que por 
derecho le corresponde a la señora PASCUALA DEL CARMEN 
TELLEZ RAMOS, conocida como CARMENZA RAMOS o 
CARMEN TELLEZ RODRIGUEZ. 111.- Publíquense EDICTOS 
de ley en un diario de circulación nacional y fíjese en un lugar 
público. (Tabla de aviso). V.- Oponerse en el término de ocho 
días. Notifíquese.- (t) B. Ruiz U. Juez.- (t) C. Sequeira. Sria.-

Es conforme con su original. Masaya, veintinueve de noviembre 
del año dos mil dieciséis.- (F) LIC. BENJAMIN RUIZ URBINA. 
JUEZ PRIMERO CIVIL DE DISTRITO MASAYA.- (t) Lic. 
Coralia Sequeira. Sria. De Actuaciones.-

3-3 

UNIVERSIDAI>ES 

TÍTULOS PROHSIO:--iAU:S 

Reg. Tl'l7235- M. 475845- Valor C$ 95.00 

CFRTIFICAI>O I>E 1:--iSCRIPCIÓ:--i 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 245 tomo 
VIl del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo qu.: dice: "LA 
UNIVFRSIDAI> NAC"IO:-.IAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MA:-.IAGUA- POR CUA:"iTO: 
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JOSÉ ANDRÉS ALF:.JOS LÓPEZ Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 401-240489-0001 U ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Profesor de F:ducación Media en Matemática. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario"oficial de la 
Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de noviembre del 2016. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17236- M. 475637- Valor C$ 95.00 

CF:RTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 302, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Empresariales, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DF: NICARAGUA-POR CUANTO: 

WELI\tER JOSUÉ SALMERÓN DELGADO, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Contaduría Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días del mes 
de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad. O. Gue. El 
Secretario General Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de noviembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17237- M. 475639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Olicina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 5. tomo VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinarias. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió d Título que dice: "LA UNIVERSIDAD "''ACIO"''AL 
AUTÓ"''O:\L\ DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

SANTIAGO IIILARIO CASTRO GONZÁLEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Escuela de Ciencias Agrarias 
y Veterinarias. POR TA"''TO: Le extiende el Título de Ingeniero en 
Agroecología Tropical, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de julio del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León. 04 de julio de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda. Director 
de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17238- M. 475633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ"'' 
El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3102, Folio 936. Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana. Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMF:RIC ANA POR CUANTO: 

MARlSELA MAIRENA !';ICARAGUA. Natural de Managua, 

Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Contaduría Pública)' Finanzas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de diciembre del dos mil trece. Rector de la Universidad, Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, 02 de diciembre del2016. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TI' 17239- M. 4 75652- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRII'CIÓ"'' 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 269 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BIATRIZ DEL CARMEN ZAMORA I'AIZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 l-140494-0046N ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 16 de noviembre del 2016. (!)César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17240- M. 475676- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número \91, Página 96, tomo l. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEl\II'TORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MAYRA LUISA!\TO"''IA LÓI'F:Z ARAGÓ"''. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. POR TANTO: le 
extiende el Título de Cirujano Dentista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, veinticinco del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Veinticinco del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7241 -M. 475669- Valor C$ 95.00 

CF:RTIFICADO UE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro AcaMmico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 168 tomo 
111 del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
MANAGUA- POR CUANTO: 

.JUAN CARLOS CANALES .JARQUÍN Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad OOI-080994-0008R ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias de la Computación. Este 
Certi!icado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17242- M. 475671 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua. León (UNAN-LEON). DA FE Y CERTIFICA: el acuerdo de 
Incorporación Profesional adoptado por el Rector en Resolución No. 258 del 
diecinueve de Octubre de mil novecientos noventa, que dice literalmente: 

"8.- Se aprueba la solicitud de Incorporación Profesional del LICENCIADO 
MARCIO ANTONIO REYES, de nacionalidad Nicaragüense y en 
consecuencia se declara legalmente válido e incorporado en Nicaragua, 
el Título de LICENCIATURA EN MEDICINA VETERINARIA Y 
ZOOTECNIA, extendido por el Instituto Superior de Zootecnia y Medicina 
Veterinaria de la República de Bulgaria, extendido en S tara Zagora, e128 de 
Febrero de 1989. Previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley de Incorporación Profesional, contenida en el Decreto número 132 del 
25 de Octubre de 1979 y su Reglamento. La Secretaría General extenderá 
Certificación de la presente resolución para su inscripción en la Oficina de 
Registro y su ulterior publicación en La Gaceta. Diario Oficial. a instancia 
y por cuenta del solicitante". 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de junio del año dos mil dieciséis. (F) Mauricio Carrión Matamoros. 
Secretario General. 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro Académico de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua. León, hace constar que la presente 
Certificación fue inscrita bajo el Acta No. 257 Página No. 173 y Tomo No. 
11. del Libro de Incorporación de títulos obtenidos en el extranjero que lleva 
la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. León. 

León. 2 de diciembre del 2016. (F) Lic. Teresa Rivas Pineda. Directora. 

Reg. TP17243- M. 475692- Valor C$ 95.00 

CERTif"ICACIÓ~ 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter". certifica que bajo el número 178. Página 89. tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVF.RSJI)AI) CATÓLICA "Rf.I>E!\IPTORIS 
:\1ÁTF.R" POR CUANTO: 

AlOA MAZEL ESPINOZA HERNÁNUEZ. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología. 1'01{ TA~TO: le 
extiende el Titulo de Cirujano lll·ntista. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, \"einticinco del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenal Miguel 

Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
veinticinco dd mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Ca rol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TI' 17244- M. 475698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 267 torno 111 
dd libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALEJANDRO JOSÉ SALGADO OBREGÓN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 161-090264-000ST ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Máster en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la Republica. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los diecinueve 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Rarnona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 19 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7245- M. 475674- Valor C$ 95.00 

CERTif"ICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter'', certifica que bajo el número 225. Página 113, tomo l. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

EMIL GABRIEL DUPONT SAAVEDRA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en Relaciones Internacionales 
~-Comercio Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. seis del mes de octubre 
del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenal Miguel Obando Bravo. 
Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. lléctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. seis 
del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Caro! M. Rivas Reyes. Dirección 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7246- M. 475701 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICAJ)O DE INSCRIPCIÓ:-.1 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 268 tomo 111 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli que esta Dirección lle,·a a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UM\'ERSIDAD NACIONAL AUTÓ:'>óOMA DE NICARAGUA. 
MANAGUA- I'OR CUA:-.ITO: 

ERVI:'>ó EVELIO :\1ARTÍNEZ !\lATE Y Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 322-280690-0000L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
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extiende el Título de: Máster en Contabilidad con Énfasis en Auditoría. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario olicial de la Republica, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 19 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17247- M. 475703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certilica que en el folio 417, tomo X. partida 7877, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

VERÓNICA RAQUEL MARTÍNEZ CALDERÓN. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de junio del año dos 
mil once." El Rector de la Universidad: lng. Emerson Pérez Sandoval. El 
Secretario General: Dr. Norberto Herrera Zúniga. El Director de Registro: 
Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiocho días del mes de julio del año dos mil once. 
(f) Lic. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI7248- M. 475666- Valor C$ 95.00 

CERTIFICA[)() DE INSCRIPCIÓ:'II 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 1 83 tomo 
XIII del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNO:viA DE NICARAGUA, 
MANA{;UA- POR CUANTO: 

ÁNGELA ISABEL SUÁREZ LÓPEZ Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 401 -070893-0000L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administraciím de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la Republica. para publicidad de los derechos) prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7249- M. 475667- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U. N.A., certitica 
que bajo el número 853, página 427, tomo l. del Libro de Registro de Título, 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

CESAR DANIEL CHAVEZ PEREZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le extiende el Título 
de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad. 
Francisco Telémaco Tala vera Siles. Decano de la Facultad. Gregorio Vare la 
Ochoa. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón. Responsable 
de Registro. 

Reg. TP 17250- M. 475081 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certilica que, bajo el N° 4523, Página 223, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrotecnia 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA I>E NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

ERWIN MARTÍN MOLINA GUEVARA. Natural de Jinotega. 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Electrotecnia y 
Computación, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero en Computación. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Ronald Torres Torres. 

Es conforme, Managua, veintidós de noviembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TPI7251- M. 475684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O DE INSCRII'CIÚN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certilica que en la página 50 tomo V 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Instituto Politécnico de la 
Salud que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERS[[)A() NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

IIÍ:CTOR LEÓN GARCÍA :\IONTENEGRO Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-080988-0006K ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Bioanálisis Clínico. Este Certiticado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
Republica, para puhlicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El SecretarioGenerai,LuisAlfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 5 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. !PI 7252- M. 475686- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que. bajo el N° 1569. Página 386. Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que 
esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA 
O F. NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CARLOS MARTÍN GARCÍA MONTENEGRO. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diecinueve 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme. Managua, veintinueve de agosto del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP17253- M. 475711 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
Certifica que en el folio 207, tomo XV. partida 14572, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA O F. NICARAGUA 
POR CUA~TO: 

GRACE LUCIA RAMOS MARTÍNF.Z. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. ( f) M se. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPI7254- M. 475713- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 96, tomo VI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓ'iO\IA UE 
NICARAGUA-I'OR CUANTO: 

IIILDA ELENA BEIHÜOS GRANADOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas. POR TAi'iTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carríón M." 

Es conforme. León. 12 de octubre de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP17255- M. 475715- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50 tomo XIII 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas que esta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

KEVIN 8RAYAN HERNÁNDEZ LÓPEZ Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 406-230693-0000U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, LuisA lfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7256- M. 475717- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1064, Página 133. tomo 11 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

LEA ELIZABETH GUTIÉRREZ VELÁSQUF.Z, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Psicología Educatiu. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, tres del mes 
de noviembre del dos mil quince. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
()bando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
tres del mes de noviembre de dos mil quince. (1) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7257- M. 475725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O UE INSCRIPCIÓ:-o 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 167 tomo V del 
libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
1\latagalpa que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSII>AI) ~ACIO:\AL AUTÓNO:VIA I)E 'i!CARAGUA. 
MANAGUA- POR CUANTO: 

UZETTII I>EL SOCORRO LÓPf:Z GONZÁLEZ Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 441-050489-000:!A ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario I'OR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diecinueve 
dias del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
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Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. LuisAlfredoLobato Blanco"'. 

Es conforme, Managua, 19 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17258- M. 475733- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1471, Página 336, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA llE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

RENÉ MAURICIO CRUZ HERNÁNilEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintidós de septiembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP17259- M. 475736- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1468, Página 334, Tomo 11. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA llE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

MIGUEL ANGEL CASTILLO CORNE.JO. Natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos academicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: ln¡¡eniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 

Es conforme, Managua, veintidós de septiembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI7260- M. 475738- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 4 70, Página O 1 O, Tomo 1-2011, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ciencias 
Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título que 
dice: UNIVERSIIlAil POPULAR llE NICARAGUA POR CUANTO: 

KENIA MARIA RIVERA ESPINOZA. Natural de Estelí. Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 

académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblíca de Nicaragua, a los trece días del 
mes de agosto del año Dos Mil catorce. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional 
de Carrera: Lic. Julio Jacinto Vílchez Guerrero. (f) Lic. Raúl Enrique Castillo 
Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7261- M. 475745- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 157, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIIlAil NACIONAL 
AUTÓNOMA llE NICARAGUA-POR CUANTO: 

llANIELA ESPERANZA BETANCO RUIZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Educación·Primaria, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN 

Reg. TP17262- M. 475742- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, certifica 
que a la Página 2 Tomo 1 del Libro de Registro de Título que ésta Dirección 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua y La Universitat Politécnica de Catalunya, OTORGA 
EL PRESENTE TITULO A: 

ORBELITH llE LA CONCEPCIÓN MURILLO JARQUÍN, porque ha 
superado con aprovechamiento las pruebas de evaluación previstas en el 
programa de máster, impartido conjuntamente por las dos universidades, con 
un total de 55 créditos y una calificación de Notable. Por tanto le extiende el 
Título de: Master en Energía para elllesarrollo Sostenible Barcelona, 23 
de marzo del2009. La persona interesada firma. El Rector de la Universidad 
Nacional Autónoma de Nicaragua MSc. Francisco Guzmán Pasos. El Rector de 
Universitat Politécnica de CatalunyaAntoni Giró Roca. Programa promovido 
por la Cátedra Unescode SostenibilitatNúmero Registro: 2009.M. 01749.0118. 

Es conforme Managua, catorce de julio del dos mil nueve. (F) Directora de 
Registro Académico de la Universidad. 

Rcg. TP 17263 - M. 475741 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Mátcr", certifica que bajo el número 415. Página 208. tomo l. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVF.RSIIlAI> CATÓLICA "RF.IlE!\1PTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

ISABEL CRISTINA MIRANilA lJRBINA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR 
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TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. primero del mes 
de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
primero del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7264- M. 475747- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 31. tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

NEREII>A PASTORA GARCÍA RÍOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Educación Primaria, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los doce días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN 

Reg. TPI7265- M. 475749- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 508, Página 011, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especitica. y que esta instancia lle\a a su cargo. se inscribió el 
titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR llE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

.JOR(;E LlJIS TRliJILLO ESCORCIA. Natural de Sebaco, Departamento 
de Matagalpa. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
en Iliseño y Construcción. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los ocho días del 
mes de septiembre del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UI'ONIC. 

Rcg. TI' 17266- M. 475751 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ.'\ 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Uniwrsidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 507, Página 011. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: UNIVERSJI)Ail POPIIL\R IH: NICARAGUA POR 
CUA:'IITO: 

.JUAN CARLOS HERNANilEZ 1\lARTINEZ. Natural de Matagalpa. 

Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los ocho días del 
mes de septiembre del año Dos Mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONJC. 

Reg. TP17267- M. 475757- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57 tomo V del 
libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud que esta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Títuloquedice: "LA UNIVERSIDAil 
NACIONAL AUTÚNO,lA DE NICARA(;UA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANIELKA MASSIEL ESTRAI>A JIRÓN Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 202-200689-0002P ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la Republica, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 5 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7268- M. 475760- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certitica que, bajo el N° 3414. Página 128. Tomo V. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: Rt:PÜRLICA l>t: NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

EIHTH YOSELKA ORTEZ ALTAMIRANO. Natural de El Jícaro. 
Departamento de Nue\a Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TA:'IITO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Ch·il. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Dr. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme. Managua. primer de noviembre del 2016. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNL 

Reg. TPI7269- M. 475855- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
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"Redemptoris Máter"', certifica que bajo el número 197, Página 99, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

AMINA LISBETH SEVILLA CALDERA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17270- M. 475857- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 203, Página 102, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

GABRIELA VICTORIA MURILLO OJEDA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Míchelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. (1) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17271- M. 475860- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓ~ 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua, 
certifica que bajo el folio No. 570 Página No. 286 Tomo No. 11 del Libro de 
Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua. que esta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
UE MANAGUA. I'OR CUA!'iTO: 

IIEYI>I ARACELLY GARCÍA ARTEAGA. natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los seis días del 
mes de agosto del aiio dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, lng. 
Dora María Meza Cornavaca. La Secretaria General. Msc. María Leticia 
Valle Dávila. La directora de Registro y Admisión. Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (t) Margarita Cuadra Ferrey. Directora de 
Registro y Admisión. 

Reg. TP 17272 - M 475851 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), Certifica que en el Folio: 33, Tomo: (,Asiento: 423, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

YELBA DEL CARMEN CANTARERO MONTALVAN, ha cumplido 
con todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a 
la Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia. así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Química )' Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El Secretario 
General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. Jose Antonio 
Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TPI7273- M. 475689- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo VI 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 059 en el 
folio 059 la inscripción del Titulo que íntegramente dice: "Número 059. La 
Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. 
Considerando que 

GLENDA LISSF.TH SOZA HERNÁNDEZ. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por 
tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Administración de Empresas 
Especialidad en Finanzas Avanzadas. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Dr Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Firma ilegible. MSc Yanina Argiiello. Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 059. Folio 059, Tomo VI del Libro de Registro de 
Títulos. Managua, Nicaragua. 04 de noviembre del año 2016. Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. cuatro de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. MSc Yanina Argiiello. 
Secretaria General. Hay un sello" 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
cuatro de noviembre del atlo dos mil dieciséis. (f) MSc. Yanina Argiiello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI7275- M. 475990- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense. Martín Luther King, Recinto de Managua. certifica que en la 
página 129, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación. que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA lJNIVERSII>AD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍ!'i LUTIJER KING .JR., POR CUANTO: 

REYNA MYRIA:\1 OROZCO VALil!VIA. ha cumplido con todos los 
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requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Titulo de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en la 
ciudad de Managua, a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (t) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI7276- M. 475992- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3157. Página 012, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Médicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Título 
que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

DORA ESTELA PALACIOS SALGUERA. Natural del Municipio de La 
Concordia, Departamento de Jinotega. República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se 
le extiende el Titulo de: Licenciado en Psicología, para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua a los veintidós días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(t) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP17277- M. 475996- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora d.: Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que. bajo el N° 3440. Página 141. Tomo V, del LibrÓ de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él 
Titulo que dice: RF.Pl!RLICA llE NICARAGUA, A!\IÉRICA CE:'IiTRAL 
POR CUANTO: 

GUILLERMO FAURICIO TORlJÑO MARTÍ:'IiEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los reyuisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción. para obtcn.:r el grado correspondiente. POR TANTO: En ,·irtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Agrícola. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad d.: Managua. República de Nicaragua. a los once dias 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutierrez Somarriba. 

Es conforme. Managua, dieciséis de noviembre del 2016. (1) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TI' 17278- M. 476008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ"'ó llE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero 

(UML). Certifica que bajo Folio: 0179; Número: 1767; Tomo: 11, del Libro 
de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título 
que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN LUTERO, 
POR CUANTO: 

JACKELINE AR{;ENTJNA ABURTO MORA. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos dd país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del 
mes de febrero del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme. miercoles, 30 de noviembre de 2016. Ante mí. (1) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (1) MSc. Erick Pérez 
Chavarría. Secretaría General. 

Reg. TPI7279- M. 476005- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 64, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Escuela de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSillAD NACIONAL AUTÓNOMA llE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

GEOVANNY MAURICJO ARBIZÚ CUAURA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Escuela de Ciencias Agrarias y Veterinaria. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7280- M. 476010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1181, Página 191, tomo 11. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNI\'ERSillAU CATÓLICA "REDE!\IPTORIS 
MÁTER" POR CUA!'OTO: 

YESSF.!'OIA IIERN.Á.NilF.Z BALMACEilA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
mención en Lengua)' Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas <.¡ue legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. veintisiete del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, lléctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (1) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7281 -1\f. 476010- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'\0 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
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"Redemptoris Máter". certifica que bajo el número 1174. Página 188. tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

CAROLINA DEL SOCORRO MALTEZ AGUILAR. ha cúmplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, veintisiete del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Caro( M. Rivas Reyes. 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7282- M. 476020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 197, Página 99, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MAURICIO ANTONIO ROJAS ROSALES, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: le extiende el Titulo de Licenciado en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. ocho del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
O bando Bravo. Rectora, M ichelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
ocho del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7283- M. 4 75990- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragiiense, Martín Luther King. Recinto de Managua. certifica que en la 
página 118. Tomo V!ll. del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se 
inscribió el Titulo que literalmente dice: LA UN 1 VERSI DAD EVANGÉLICA 
:'o/ICARAGÜENSE, :\tARTÍ:-.1 LUTHER Kl:'o/G .IR., POR CUA!'ITO: 

JAIIOSKA MARÍA IRÍAS OROZCO, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TA:'o/TO: le 
otorga el Titulo de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico. Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en la 
ciudad de Managua. a los catorce días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI7284 -M. 475994- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que la página 
071, Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

PATRICIA ARACELLY REYES GARCÍA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Doctor(a) en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, catorce de 
octubre del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los dieciséis días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. Tl'l7285- M. 476027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 203, tomo V. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -I'OR CUANTO: 

AURA ELENA CASTILLO CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Ingeniero en Alimentos, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad. O. Gue. El 
Secretario General. Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 12 de mayo de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17286- M. 476029- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ!\ 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
··Redemptoris Máter". certifica que bajo el número 1156.1'ágina 179, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "RF:J)F:I\II'TORIS 
MÁTER" I'OR CUANTO: 

ABRAIIA:-.1 UAVII> 1\JOLI:'o/A RIVERA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TA!\TO: le 
extiende el Titulo de Licenciado en Ciencias Sociales y Filosofía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. veintiséis del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. !lector 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7287- M. 476037- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓI'i 

10572 

www.enriquebolanos.org


22-12-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 240 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 019, Registro No. 038, Tomo 1 del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE 
COMERCIO- POR CUANTO: 

ILSE CRISTINA GARCÍA CUADRA. Natural de Managua. Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido con los requisitos 
establecidos por la carrera de Licenciatura en Mercadeo y Publicidad con 
mención en Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le extiende el título 
de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad con mención en Relaciones 
Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley 
le confiere. Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 
siete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad. Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua, 7 de octubre del 2016. 
(f) Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TP17288- M. 476039- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la página 020, Registro No. 039, tomo l. del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD TÉCNICA llE 
COMERCIO- POR CUANTO: 

INGRID llEL CARMEN GARCÍA CUADRA. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Mercadeo 
y Publicidad con mención en Relaciones Internacionales. POR TANTO: Le 
extiende el título de: Licenciada en Mercadeo y Publicidad con mención en 
Relaciones Internacionales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. 
a los siete días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad. Lic. Iván Castro Bonilla. La Secretaria General. 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme; Managua. 7 de octubre del 2016. 
(1) Lic. Janet Flores Herrera. Directora de Registro Académico. 

Reg. TP17289- M. 476656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAilO llE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil ) 
Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina. con 
Inscripción No. 460, Folio 460. Tomo VIII. Managua 23 de noviembre del 
2016, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de :\1édico lnte=:ral Comunitario, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

SA:'IiDRA LUCÍA AL:\IANZA DÍAZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-220 190-00041'. quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas. cumplió todas las formalidades 
establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (l) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TPI7290- M. 476078- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 202. Página 101, tomo l. 

del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

FERNANDA NATALIA .JIMÉNEZ ORTIZ. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina y Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, veintiséis del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. (1) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg.TPI7291 -M. 476080- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que. bajo el N° 3337, Página 089, Tomo V. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA llE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

GUSTAVO ADOLFO CANO RODIGUEZ. Natural de Nandaime. 
Departamento de Granada, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. Néstor 
Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de la 
Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (1) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP 17292- M. 4 76085 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT). Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. se inscribió mediante Número 263, 
Página 263. Tomo 1, el Título a nombre de: 

ALBA LUZ I'ÉREZ FLORES. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente: POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título de: 
Arquitecto. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luís Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Lic. 
Lidia Ruth Marín Fernández. 

Managua. 18 de noviembre del 2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos de 
la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, se inscribió mediante Número 554. 
Página 544, Tomo 11. el Título a nombre de: 

ALBA LUZ PÉREZ FLORES. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por esta universidad para obtener el grado 
correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende el Título 
de Postgrado en: Diseño de Desarrollos Habitacionales con Enfoque 
Paisajístico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, R.:publica de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector: Ph. D. Afina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua, 18 de noviembre del 2016. Director de Registro. 

Rcg. TP17293- M. 476109- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO BE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 69, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud, que esta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNO:\IA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ANNIA KARELIA ROSALES A VEN BAÑO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 570-201290-0001 W. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. I'OR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 16 de noviembre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI7294- M. 476181 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓ!'; 

El Suscrito Director de la Olicina de Registro Académico d.: la Universidad 
American Coll.:ge, Certifica: que bajo el Tomo N". l. Folio N". 027. Número 
Perpetuo 001, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
American College. que esta Oficina lleva a su cargo. inscribió el Título 
que: Dice la UNIVERSII)AI) A:\IERICAN COLLH;E POR CUANTO: 

KAREN LUCÍA TAI'IA IIER~ÁNUEZ. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. Republica de Nicaragua ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. Todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios correspondientes y POR TANTO: le extiende 
el Titulo De: Licenciada en Administración de Empresas, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia Sacasa. El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme, Managua seis días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis.(!) Lic. Edwin Calero Velasquez. Director de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro y Control Académico de la 
Universidad American College, Certifica: que bajo el Tomo N".!, Folio N". 
064, Número Perpetuo 001, del Libro de Registro de Títulos de Post Grados 
en la Universidad American College. que esta oficina lleva a su cargo. 
inscribió el Titulo que: Dice la UNIVERSIDAD AMERICAN COLLEGE 
I'OR CUANTO: 

KAREN LUCÍA TAPIA HERNÁNDEZ. Ha aprobado en la Dirección 
de: Continuación de Estudios. Todos los requisitos académicos del Plan 
de Estudios correspondientes y I'OR TANTO: Le extiende el Titulo De: 
Postgrado en Gerencia Financiera y Talento Humano para que goce de 
las prerrogativas que las Leyes y Reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del 
mes de diciembre de dos mil dieciséis. El Rector De La Universidad: Dr. 
Mauricio Herdocia Sacasa, El Secretario General: Arq. Eduardo Chamorro 
Coronel, El Decano De La Facultad: Msc. Sergio José González. 

Es conforme. Managua a los seis días del mes de diciembre del dos mil 
dieciséis.(!) Lic. Edwin Calero Velásquez. Director de Registro Académico. 

Reg. TPI7295 - M.4 76111 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 462, tomo XIX. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

MARISELDA I>EL ROSARIO SEQUEIRA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, I'OR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación mención Ciencias Sociales, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los siete días del mes 
de septiembre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 7 de septiembre de 2016. (!)Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. Tl'l7296 ~M. 476049 ~Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO I>E I!';SCRIPCIÓI\" 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 217, tomo V. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: ''LA UNIVI-:RSII>AI) NACIONALAUTÓNO"L\ ()E NICARAGUA, 
MANAGUA- I'OR CUANTO: 

LEN ír-; 1' A Ú L G RANA()OS. Natural de Nicaragua, con cédula de identidad 
441-091285-00 12T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. I'OR TANTO: Le extiende 
el Título de: Técnico Superior en Educación Física y Deportes. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 28 de septiembre del 2016. (!) César Rodríguez 
!.ara, Director. 
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Reg. TP17297- M. 476047- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO I>E INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 262, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSII>Ail NACIO:-.íAL AUTÓNO:\IA DE NICARAGUA, 
MANA(;UA- POR CUANTO: 

CARLOS .JAVIER TORRES TORRES. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 441-190877-0011 G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Educación Física y Deportes. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del2015. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPt7298- M. 476045- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICAI>O I>F. INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 258, tomo 
XIII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSII>Ail NACIO:-.íAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CÉSAR F. M MANUEL CABALLERO SOZA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 I-190892-0062D. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oticial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 26 de octubre del 2016. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TI' 17299- M. 4 76043 -Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICAilO UE INSCRII'CIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certitica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 381. Folio 381. Tomo VIII, Managua 31 de agosto del2016. 
se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la UNAN
Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el titulo 
de Ingeniero Agrícola, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

JOSÉ NAI'OLEÓN I'A"'IAGUA V ÁSQl'F.Z. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 441-12125 7-0003S, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Matagalpa 
(FAREM-Matagalpa), cumplió todas las formalidades establecidas en el 
pertinente Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oticial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de agosto del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. Tl'l7300- M. 476059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University. LA AU, certifica que en la página ocho, tomo 11. del 
libro de Certificación de Diplomas de Postgrado de la Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, que esta oficina lleva a su cargo. se 
inscribió el Diploma de Postgradoquedice: LA AMERICAN UNIVERSITY, 
LAAU "Educando para el Desarrollo Humano'' La Facultad de Ciencias 
Económicas, Administrativas y Finanzas, Otorga el presente Diploma de 
POSTGRADO "Planificación, Formulación, Evaluación y Administración 
de Proyectos" 

A: ANA CRISTHIAN HERNÁNDEZ CARVAJAL. Impartido del veinte 
de junio al uno de noviembre del año dos mil quince, con duración de 1 74 
horas. Dado en la ciudad de Managua, a los once días del mes de diciembre 
del año dos mil quince. MPA/MBA. Mariano José Vargas, Rector, Lic. Rita 
Narváez Vargas, Secretaria General. 

En conforme, Managua once de diciembre del año dos mil quince. lng. Alba 
Luz Gámez Baltodano, Directora del Departamento de Registro Académico. 

Reg. TPI7301- M. 476065- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 450, tomo 
XII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MA.''IAGUA- POR CUANTO: 

LISBF.HI AUXILIAI>ORA VALLE SANI>INO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-200692-0007L, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintitrés 
días del mes de octubre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de octubre del 2015. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7302- M. 476068- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'Ii UE TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y del Centro Superior de Estudios 
Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", certitica el 
Titulo que literalmente dice: República de Nicaragua, América Central. EL 
CENTRO SlJI'ERIOR I>E F.STUI>IOS :\ti LITARES I>EL EJÉRCITO 
I>F: NICARAC;UA, "GENERAL I>E [)J\'ISIÓ:'I .JOSÉ DOLORES 
ESTRAI>A VAllO". POR CUANTO: 

.JUAN :\'IANlJEL PINF.I>A CÓRI>OBA. Natural de Palacagüina, 
Departamento de Madriz. República de Nicaragua. Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas por la Facultad de Ciencias Médicas del Centro Superior de 
Estudios Militares. POR TA:'ITO: le extiende el Titulo de: Doctor en 
:\ledicina y Cirugía. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en el libro de Ratificación 
de Título; Número 142, Folio 076, Tomo l. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los dos días del mes de septiembre 
del año dos mil dieciséis. Jefe Sección Docente CSEM, Teniente Coronel 
lnf DEM. Guillermo Samuel Romero Carrion; Jefe Registro Académico. 
Ingeniero. Edgar R. Matamoros Saballos. 

Reg.TPI7303- M. 476071- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5095, Acta No. 29, 
Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSJI)AD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

GADY ANTONIO SELVA ROMERO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Titulo De: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 27 días del 
mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP17304- M. 476082- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección General de Registro Académico Central de la Universidad 
Nicaragüense de Estudios Humanísticos, (UNEH). certifica que registrado 
bajo el Folio 1172, Paginas 084 a 085, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. y que esta Instancia lleva su cargo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE ESTUDIOS HUMANÍSTICOS" 
POR CUANTO: 

IVAN nJMITRI ANTONIO LEETS MARIN. Natural de Nicaragua. 
con cedula de Identidad OOI-170757-0058D. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos y de investigación establecidas en las disposiciones 
vigentes, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Psicología 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Firman Rector: Fanor 
Avendaño. Secretario General: Ulises Javier Avendaño Rodríguez. Registro 
Académico Central: Myrian Vanessa Delgado Maradiaga. (t) Myrian Vanessa 
Delgado Maradiaga. Dirección General de Registro Académico Central UNEH. 

Reg. TP17305- M. 476076- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 204. Página 102. tomo l. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSJDA[) CATÓLICA "REilEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

(;EMA MARÍA FUENTES SANilOVAL, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
le extiende el Título de Doctora en Medicina)' Cirugía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. veintiséis del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. ( t) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPJ7306- M 466124- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 33, Tomo: !,Asiento: 420, del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALU[) Y ENERGÍAS RENOVABLES(UCSER)'', POR CUANTO: 

XOCHILT JANETT MEZA GONZALEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia, a si como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química 
). Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de 
la República de Nicaragua le conceden. · 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TPJ 7307- M. 476126- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 131, tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSJ[)AD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
:\IANAGUA- I'OR CUANTO: 

IVONNE I>F:L CARVIEN RLAN()ÓN UMAÑA. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 048-21 0983-0000N. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Turismo Sostenible. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17308- M 476128- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:>i 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER). Certifica que en el Folio: 33, Tomo: 1, Asiento: 418. del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAU I>E CIENCIAS [)E 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVARLES (UCSER)",I'ORCliANTO: 

BELKY ()EL CARMEN ROCHA MUÑOZ, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
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Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
( UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de 
la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya: El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP 17309- M. 6170562- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 126, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SANDY I>ELENA ACUÑA RODRÍGUEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-080583-0000R. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los trece días del 
mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco··. 

Es conforme, Managua, 13 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP!7310- M. 476189- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 240, tomo 
XIII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias·Económicas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIO:\'AL AUTÓN0!\1A llE NICARAGliA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YUDITII HAYDEÉ ROSALES CANDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 00 l-060790-003~W. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TA:'IITO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Administraciún de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los cinco di as del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 5 de octubre del 2016. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7311- M. 476193- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua. 
Certifica que en el folio 137, tomo XV. partida 14360, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUA:-.ITO: 

CYNTHIA DEL CARMEN AGUIRRE RUIZ. Natural de Managua, 
Departamento de Mangua, República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente. así como las 
disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Diseño 
Gráfico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de julio del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua dos días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. 
(t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP17312- M. 476194- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1323. Página 030, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR I>E NICARAGUA 
POR CUANTO: 

GIOCONDA DE LOS ANGELES PICAJ)O GUTIERREZ. Natural de 
Jinotega, del Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los catorce di as 
del mes de junio del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño Mendez. 
(t) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17313- M 476130- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovablcs(UCSER). Certifica que en el Folio: 33. Tomo: 1, Asiento: 416. del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lle\a a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSII>AJ) DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSF.R)", POR CUA:'IITO: 

ROBERTO JOSE MEJ)I:'IIA RIOS, ha cumplido con todos los requisitos 
exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de Licenciatura 
en Química y Farmacia. así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Uni\ersidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables (UCSER). 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Química y Farmacia. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la República 
de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya: El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya. Rector. 

Reg. TP17314- M 476132- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'\1 

El Suscrito Rector de la U ni\ ersidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER). Certifica que en el Folio: 33, Tomo: !.Asiento: 427,del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, 
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se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

CRISTIAN AMELIA MARTINEZ MARTINEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER), POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto. Departamento de Madríz. República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP17315- M. 4 76136- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO I>E INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 117, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

EVELING SOFÍA MORALES FLORES. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 042-230 191-0002U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Banca )' Finanzas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete días del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 7 de octubre del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17316- M. 476138- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Dir.:ctor de la Dirección de Registro Académico Estudiantil > 
Estadistica de la UNAN-Managua. certitica que en la página 130, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Carazo. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSII>AI> NACIONAL AUTÓ:\0:\IA I>E NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

Dt:YLING JOSEFA POTOSME TICAY. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 408-301291-0002W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Banc" )' Finan1.as. Este Certiticado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalm.:nte 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP17317- M. 476121- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 464, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALVARO .JOSÉ FRANCO MENOCAL. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 00 1-150480-000SA, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Filología y Comunicación. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oticial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete días del 
mes de junio del dos mil once. El Rector de la Universidad. Ehner Cisneros 
Moreira. El Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua, 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7320- M. 476121 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 131, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Médicas, que esta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSII>AD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

DARITZA DEL CARMEN PÉREZ HUETE. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-271282-0004A, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: l>octor en Medicina y Cirugía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cuatro días del 
mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad. Elmer Cisneros 
Morcira. El Secretario General. Jaime López Lowery". 

Es conforme, Managua. 31 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 17318- M. 66170590- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAHO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 106. tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAI> NACIONAL AUTÓ:\0:\IA HE NICARAGUA. 
VIANAGUA- POR CUANTO: 

.JUAN ELIGIO LAZO CASTILLO. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 324-100 165-0002M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Contaduría Pública). Finan1.as. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona Rodríguez 
Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de abril del20 16. (t) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP17319- M. 66170593 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 105, tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NA('JONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ SANTOS ESPINOZA VIDEA. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 162-250578-0001 G. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo UniHrsitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es con forme, Managua. 6 de abril del20 16. ( t) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI7321 -M. 66170583- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 123, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
1\IANA<;UA- POR CUANTO: 

FRANCISCA EVELIA GUTIÉRREZ LIRA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 162-11 0554-0002H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR· TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los trece días 
del mes mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 13 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 17322 - M. 66170568- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 125. tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este ti, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSII>A[) NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARA<;UA, 
:\1A!'IIAGUA- POR CUANTO: 

MAYELA ELIZABEHT RIVAS ZEPEilA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 162-300980-0000G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Uerccho. Este Certificado de Inscripción 

será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
del mes mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Perez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 13 de mayo del 2016. ( t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 7323 -M. 66170578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAilO llE INSCRIPCIÓ:'Ii 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 127, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SILVIA ELENA BENAVIIlES DORMUS. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 162-01 O 182-0000F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en llerecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los trece días 
del mes mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua. 13 de mayo del 2016. ( t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17324- M. 476145- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 106, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELilS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

KIRK ALLA!'II ROBB SINCLAIR. Natural de Bluetields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur. República de Nicaragua. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero c¡,·ii. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur. República 
de Nicaragua. a los 30 días del mes de septiembre del año 2016. El Rector de 
la Universidad. Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme. Bluetields. 27 de octubre del año 2016. (t) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. Tl'l7325- M. 476148- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 124. 
Página 124. Tomo l. el Título a nombre de: 

RAYSA LIZ ESPI:'IiOZA 1\IAYORGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos academicos establecidos por esta universidad para obtener 

10579 

www.enriquebolanos.org


22-12-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 240 

el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Alina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: Jng. 
Lidia Ruth Marin Fernández. 

Managua, 18 de noviembre del2016. (f) Director de Registro. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT). Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 557. 
Página 557, Tomo 11, el Titulo a nombre de: 

RAYSA LIZ ESPINOZA MAYORGA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Titulo de Postgrado en: Farmacología Clínica. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. Repuhlica de Nicaragua. a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciseis. Rector: Ph. D. Alina 
Sálomon Santos. Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. 

Managua. 18 de noviembre del2016. Director de Registro. 

Reg. TP17326- M. 476211 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 54. tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

KARLA YAHOSCA PÉREZ SÁNCHEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias. 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Ingeniero en Agroecologia Tropical, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los 4uince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17327- M. 476213- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓ:'\ 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo VI 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 048 en el folio 
048 la inscripción del Titulo que íntegramente dice: ··Número 048. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Titulo que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDADAMERIC ANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

CAMILO ESPI:"'OZA GUTIÉRREZ,hacumplidocon todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de las potestades 

otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le extiende 
el TÍTULO de Máster en Administración de Empresas Especialidad en 
Finanzas y Mercadeo, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los cuatro días del mes de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto Medina 
Sandino. Rector. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello. Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 048. Folio 048, Tomo VI del Libro de Registro de 
Títulos. Managua, Nicaragua, 04 de noviembre del ai\o 2016". Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. cuatro de 
noviembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. Hay un sello". 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
cuatro de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) MSc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg.TP17328- M. 476215- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 3743. Página 33 l. Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JOSUÉ DAVID VANEGAS PÉREZ. Natural de Guadalajara. Estado de 
Jalisco, Estados Unidos Mexicanos, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Mui\oz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra llorney. 

Es conforme. Managua, veinte de noviembre del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.J. 

Reg. TP17329- M. 476150- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICADO DF. INSCRIPCIÓI\ 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 118, tomo 
111. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería. 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
1\IANA(;UA- POR CUANTO: 

EDWIN ERNESTO SALINAS PÉREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-21 0183-0033E. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Ingeniero en Geología. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 
Es conforme, Managua. 29 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 
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Reg. TP17330- M. 476153- Valor C$ 95.00 

CERTII'ICACIÓN 

El Suscrito Director de la Olicina de Registro de la UNAN-león. Certilica 
que a la página 83. tomo IV. del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas. que esta Olicina lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARA(;UA -POR CUANTO: 

EL DOCTOR JORGE ALEXIS CASTILLO SANDRES, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Maestría en Educación Superior 
en Salud, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se 
le conceden. 

Dado en la ciudad de león. República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de mayo del dos mil quince. El Rector de la Universidad. O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M.'' 

Es conforme. León. 20 de mayo de 2015. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP17331 -M. 476164- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certilica que, bajo el N° 3647, Página 283, Tomo V. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA llE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

RODRIGO I>AVJ[) .JJMÉNEZ. Natural de Managua. Departamento de 
Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria. para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Mecánico. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Univ~rsidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme. Managua. \eintidós de septiembre del 2016. (1) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.l. 

Reg. TP17333- 1\1. 476169- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

la Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certilica 
que en Folio No. 489 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería en Informática y Telecomunicaciones. 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAI> llE CIENCIAS CO\IERCIALES". POR CUA:'IiTO: 

ABSALÓN CÉSAR (;UTIÉRI{EZ BLA"iUÓN, Natural de: Matagalpa. 
Departamento de: 1\latagalpa. República de Nicaragua. ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. I'OR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero en Informática y Telecomunicaciones. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su 
publicación en la Gaceta Diario Olicial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los seis días del mes de Diciembre 
del dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad, lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General. Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua. a los veintisiete días del mes de Noviembre 
del dos mil dieciseis. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP 17334- M. 476173- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certifica 
que en Folio No. 489 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería en Informática y Telecomunicaciones, 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSWAI> I>E CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

.JOSÉ LUIS BERRÍOS AMADOR, Natural de: León, Departamento de: 
León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Informática y Telecomunicaciones. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su publicación en la 
Gaceta Diario Olicial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de Diciembre 
del dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad.Iván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General, Zobeída Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua. Nicaragua, a los veintisiete días del mes de Noviembre 
del dos mil dieciseis. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TPI7335- M. 4 76162 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U. C. C. Certifica que 
en Folio No. 153 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD I>E CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

THAMARA JUNIETH BORGE SEQUEIRA, Natural de: Managua. 
Departamento de: Managua. República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniera de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta 
Diario Olicial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los catorce días del mes de 
Diciembre del dos mil seis. El Rector de la Universidad. lván Daniel Ortiz 
Guerrero. Secretaria General. Zobeida K iesler Bergman. 

Es conforme. Managua. Nicaragua. a los treinta días del mes de Noviembre 
del dos mil dieciseis. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP 17336- M. 476175- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certilica 
que en Folio No. 488 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos de 
graduados en la Carrera de Ingeniería en Informática y Telecomunicaciones. 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA 
lJNIVERSII>AI> DE CIENCIAS COMF:RCIALES". POR CUANTO: 

:\1ARÍA .JOSÉ \"EGA VEGA, Natural de: Managua, Departamento de: 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniera 
en Informática)' Telecomunicaciones. Para que goce de las prerrogativas 
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que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de Diciembre 
del dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad,lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua. a los veintisiete días del mes de Noviembre 
del dos mil díeciseis. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP17337- M. 476178- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO UE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 286, 
tomo IV, del libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KA TIA LORENA !BARRA FLETES, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 561-0071191-002B ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Enfermería con orientación en Materno Infantil, este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Ehner 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime Lópcz Lowery". 

Es conforme, Managua, 12 de diciembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 17338 - M. 4 76197 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 193, tomo XV. partida 14529, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Tituloquedice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA UE NICARAGUA: 
POR CUA:'IITO 

CARLOS l'iOEL IJÍAZ URBINA. Natural de Managua, Departamento de 
Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos 
por el plan de estudios correspondiente. así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TAl'iTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero 

Es conforme, Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP17339- M. 746222- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ!'i 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 95, Partida 190, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos, 
que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSII>AD UE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

RAFAELA IZAYANA SILVA BRAVO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el 
Título de Licenciada en Tecnología Médica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, Veintiséis 
días del mes de Septiembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI7340- M. 476224- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 242, tomo 
VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

FRANCISCO RAMÓN VALLECILLO GALEANO, Natural de 
Nicaragua con cédula de identidad 002-031092-0002J ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de Educación Media 
en Física, este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP 17341 -M. 476226- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAUO ()E INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 335, tomo 
111, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSII>AD NACIONAL AUTÓ:\'0:\lA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- I'OR CUA:'IITO: 

IHANA SOFÍA I\IAYORGA \'ÁSQCEZ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-01 0690-0023U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, I'OR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Psicología, este Certilicadode Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ... 

Es conforme, Managua. 4 de noviembre de12016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7342- M. 476228- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'Ii 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que en la 
página 069. Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad FF.CC. 
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MM. que este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

MIGUEL ÁN<;EL HERRERA MENDOZA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Doctor (a) en Medicina y Cirugía, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, MSc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme León, catorce de Octubre 
del dos mil dieciséis. Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a 
los dieciseis días del mes de noviembre del año dos mils dieciséis. Registro 
Académico U.C.A.N 

Reg. TP17343- M. 476230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina. con 
Inscripción No. 455. Folio 445. Tomo VIII. Managua 18 de Noviembre del 
2016, se inscribió la CERTIFICACION proveida por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua. referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Médica Integral Comunitaria, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

ENA CAROLINA DÁ VI LA ESTEBAN, Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 043-231090-0001 A. quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas. cumplió todas la formalidades 
establecidas en el pertinente reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República. para publicidad a los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPJ7344- M. 476232- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico· Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. Managua. 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina. con 
Inscripción No. 457. Folio 457. Tomo VIII, Managua 23 de Noviembre del 
2016, se inscribió la C'ERTIFICACION pro,·eída por la Secretaria General 
de la UNAN-Managua. referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Médico Integral Comunitario, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

.IV A~ MA:"ilJEL AGUIRRF. LÓI'F.Z, Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 203-070388-0000M. quien de conformidad con el dictam.:n 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas. cumplió todas la 
formalidades establecidas en el pertinente reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad a los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintitrés 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17345- M. 476234- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRII'CIÓi'i 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 

Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua. Managua. 
CERTIFICA que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina, con 
Inscripción No. 456, Folio 456, Tomo VIII, Managua 22 de Noviembre del 
2016, se inscribió la CERTIFICACION proveida por la Secretaría General 
de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación del Diploma que contiene 
el título de Médico Integral Comunitario, aprobada por el Consejo 
Universitario a favor de: 

FRANKLI N ALEXÁNDF.R ME.JÍA, Natural de Nicaragua. con cédula de 
identidad 604-240590-0003D. quien de conformidad con el dictamen técnico 
emitido por la Facultad de Ciencias Médicas. cumplió todas la formalidades 
establecidas en el pertinente reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República. para publicidad a los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7346- M. 476236- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 14, tomo 
111. del libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe. 
Carazo. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNO:\tA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

VICKI GABRIELA FLORES ESPINOZA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 042-21 0894-0000S ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Enfermera Profesional, este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
di as del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, LuisAlfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua. 24 de octubre del 2016. ( f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7347- M. 476238- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO J)f. INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua. Certifica que en la página 246 tomo 
IV. del libro de Registro de Títulos de la Regional Multidisciplinaria de 
C'hontales. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que 
dice: "lA UNIVERSIDAD NACIONAlAUTÓ:'IIO:\tADE ~ICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUA:'IITO: 

MARÍA FÉLIX LAGOS BLANCO, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 365-1301J84-0002F ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresas, este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 
Es conforme, Managua. 26 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP\7348- M. 6225455- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en bl página 52, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

KELIN GABRIELA DÍAZ VALENZUELA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Titulo de Licenciado (a) en Tecnología Médica, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, MSc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme León. veintidós de julio 
de dos mil quince. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP\7349- M. 476268- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 1574, Página 388 Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JORGE LUIS HUELVA FRANCO. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los treinta días 
del mes de Agosto del ai'io dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
N estor Gallo Zeledon. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme. Managua, veintidos de septiembre del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.l. 

Reg. TP\7350- M. 6225537- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Olicina de Registro de la UNAN-León. Certilica 
que a la página 261, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Olicina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE l'iiCARAGUA POR CUANTO: 

DIANA ELENA MIRANDA RIVAS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
J>OR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP\7351 -M. 476270- Valor C$ 95.00 

CERTII'ICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. Certifica que en la página 243. tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMADE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

NANCY DEL CARMEN ARAGÓN DUARTE, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 603-090591-0004Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Ingeniera Agroindustrial, este Certilicado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme. Managua. 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP\7352- M. 476274- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 175, tomo 
lll, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería. 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSlllAD NACIONAL AUTÓNOMA J)E NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO BRAVO HERRERA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 001-270193-0051 H ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciado en Química Ambiental, este Certilicado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El SecretarioGenera1. Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP17353- M. 476276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAJ)O J)E Ii'íSCRIPCIÚl'i 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. Certifica que en la página 175, tomo 
111, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería. 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

El'ii\IANUEL SAL<;AI>O RERVIS, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 04\-\90891-0002P ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciado en Química Ambiental, este Certilicado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 
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Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (1) César Rodríguez 
Lara, Di rector. 

Reg. TP17354- M. 476278- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 191,tomo XV, partida 14523, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA: 
POR CUANTO 

SUYE!'i LÓI'EZ RAMÍRF:z. Natural de El Rama.DepartamentodeRAAN. 
República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el 
plan de estudios correspondiente. así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TA:"'TO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General adjunto: Dr. Osear Castillo Guido, El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero 

Es conforme. Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP17355- M. 476282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO HE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 243, tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓN0:\1A DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YARA FABIOLA PALACIOS PAIVA,NaturaldeNicaraguaconcédulade 
identidad 161-270393-0007F ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de Ingeniera en Sistemas de Información, este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le .corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua. 5 de agosto dd 2016. (f) César Rodríguez l.ara. 
Director. 

Reg. TP17356- M. 476282- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ"í 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la Universidad 
Católica del Trópico Seco. Certifica que en la Página 165. bajo el Número 
488. Tomo 111. del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
HEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

KRISSHF.LL YH .. ENA MOLINA I'AIVA. Ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios e sus carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua. a los 23 días del mes 
de septiembre del año 2016. Rector de la Universidad: Mons. Juan Abe lardo 
Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Elías Álvarez Orellana. 

A solicitud de la parte interesada. se extiende la presente Certificación en 
la Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los ocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (1) lng. lveth Beatriz 
Méndez Molina, Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP 17357- M. 476254 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Valle, certifica que bajo el número: 1624. Folio: 051. torno: 001 del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Administrativas y Económicas, que esta instancia lleva a su cargo. 
se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPF.R ADEST- POR CUANTO: 

LUIS AMADO PEÑA MENJ)IETA. natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de agosto del año dieciséis.- Rectoría. MBA. Kathia Sehtman: 
Secretaria General Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 26 días del mes de Agosto de 2016. Lic. Silvia 
Arreaga. Directora Registro y Control. 

Reg. TPI7358- M. 476250- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICACIÓl'i 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 9, tomo V. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias y Tecnología, que esta Oticina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA UF. 
NICARA(;UA POR CUANTO: 

SENDY MERCEDES PICHARI>O CABALLERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Biología, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de mayo del dos mil doce. El Rector de la Universidad, Rog. Gurdián. 
El Secretario General, Sonia Ruiz S. 

Es conforme. León. 15 de mayo de 2012. ( t) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7359- M. 476250- Valor C$ 95.00 

CF.RTIHCACIÓI' 

El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 397,tomo XI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas. que esta Oticina lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UM\"F.RSIUAJ) l'ACIO!'iAL AUTÓ:-iO:\IA J)f. 
!'i!CARAGUA POR CUA:'IITO: 

IR ELA SUSANA I'ICUARI>O CABALLERO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TA!'iTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil diez. El Rector de la Universidad. Rog. Gurdián. 
El Secretario General. San R. 
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Es conforme. León, 26 de octubre de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17360- M. 476246- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 145, tomo XX. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUTB NOJ\IENY RAMÍREZ REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de Educación 
medía mención Inglés, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M. 

Es conforme. León, 15 de noviembre de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 17361 -M. 476240- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certilica 
que a la página 288, tomo XIX. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BRENDA CONSUELO MEJÍA JARQUÍN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrión M. 

Es conforme. León. 15 de agosto de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17362- M. 476298- Valor C$ 95.00 

CERTI FICACIÓ:-.1 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables( UCSER), Certifica que en el Folio: 35. Tomo: !,Asiento: 452. del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo 
se inscribió el Titulo que dice: "LA Ui'iiVERSII>AI> I>E CIENCIAS I>E LA 
SALUI> Y ENERGÍAS RDiOVABI.ES (liCSER)~, POR CUANTO: 

I>A-.¡JA l\IERCEI>ES SALGAI>O :\IATUS, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia. así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER). POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de 
la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madríz. República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (1) Msc. José 
Antonio González Vizcaya. Rector. 

Reg. TPI7363- M. 476302- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 134 Partida 267, Tomo X, del Libro de Registro de 
Títulos. que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSIDAD I>E OCCIDENTE- POR CUANTO: 

I>AVII) ERNESTO LO RÍO LÓI'EZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas POR TANTO se le extiende 
el Titulo de Licenciado en Química y Farmacia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General: Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León. veintidós 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséi.s. (1) Lic. Gerardo Cerna. 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP 17 364 - M. 4 76304 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICAI>O I>E INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 241. tomo V, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
~LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA I>E NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA I>E JESÚS SÁENZ CENTENO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 449-290580-0000U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación media en Ciencias Sociales, 
este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme. Managua, 26 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICAI>O I>E I!"'SCRIP('IÓ:'Ii 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. Certifica que en la página 243, tomo V. 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AlJTÓSOMA DF: NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LESBIA UE JESÚS SÁENZ CENTENO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 449-290580-0000U ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, I'OR TANTO: Le 
extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias de la Educación con mención 
en Ciencias Sociales, este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiséis 
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días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco."' 

Es conforme. Managua. 26 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17365- M. 476306- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO I>E INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. Certifica que en la página 241. tomo V, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MA~AGUA- POR CUANTO: 

ONDINA I>EL CARMEN BLANDÓN LUMBÍ, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-040883-0006L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación media en Ciencias Sociales, 
este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El SecretarioGeneral.LuisAlfredoLobato Blanco." 

Es con forme, Managua, 26 de octubre dd 2016. ( f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓ:'Ii 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. Certifica que en la página 243, tomo V. 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAI> NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
'1ANAGtJA- POR CUANTO: 

O:'lii>INA I>EL CARMEN BLAI'ii>Ó:'Ii LUMBÍ,Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 441-040883-0006L ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educaciím con menciím 
en Ciencias Sociales, este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General,LuisAlfredo Lobato Blanco." 

Es conforme. Managua, 26 de octubre del 2016. ( f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7366- M. 476248- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓ:\ 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2933 Tomo No. 04 del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Disetio Gráfico y Publicitario. que este Departamento lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAU I>E CIENCIAS 
C<l:\IERCIALES". I'OR CUANTO: 

MARIO .JOSÉ MEDii'iA CIIAVARRÍA Natural de: Matagalpa. 
Departamento de: Matagalpa. República de Nicaragua. ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Lic~nciado en Diseño (;ráfico y Publicitario. Para que goce 

de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero. Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua, a los quince días del mes de Noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar, Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certitica que en 
Folio No. 0631 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing. que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". I'OR CUANTO: 

MARIO JOSÉ MEDINA CHAVARRÍA, Natural de: Matagalpa. 
Departamento de: Matagalpa, República de Nicaragua. ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Esp~cialización en Dirección de Marketing. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero. Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua. Nicaragua, a los nueve días del mes de Noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TPI7367- M. 476244- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 107 Tomo No. 09 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad. que este Departamento lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSII>AD I>E CIENCIAS 
CO:\IERCIALES". POR CUANTO: 

MILAGROS I>EL CARMEN MARÍN HURTAUO, Natural de: Boaco. 
Departamento de: Boaco. República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TA:-.ITO: Le extiende 
el Titulo de: Licenciada en Marketing y Publicidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los siete días del mes de Julio del 
dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua. Nicaragua. a los un días del mes de Julio del dos 
mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de Registro 
Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 344 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA Ui'ii\'ERSII>AI> DE 
CIEI'iCIAS CO:\IERCIALES". POR CUA:'IiTO: 

1\IILA(;ROS I>EL CAR:\IEN MARÍ:'Ií HURTAI>O, Natural de: Boaco, 
Departamento de: Boaco. República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
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requisitos academicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los siete días del mes de julio del 
dos mil dieciseis. El Rector de la Universidad. lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General, Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua. Nicaragua, a los un días del mes de julio del dos 
mil dieciseis. (t) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de Registro 
Academico. 

Reg. TPI7368- M. 4 76242- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRII'CIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Academico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 159, tomo V. 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MARINA MEJÍA JARQUÍN, Natural de Nicaragua con 
cedula de identidad 445-170491-000 IJ ha cumplido con todos los requisitos 
academicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Enfermería con orientación en Materno 
Infantil, este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los diecisiete 
días del mes de agosto del dos mil dieciseis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme. Managua, 17 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 17369- M. 4 76318- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 98. Partida 4744. Tomo XXIII, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: "LA 
UNIVERSII>AD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

PAOLA TERESA URCUYO. ha cumplido con todos los requiSitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas le extiende el Titulo de 
Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad. Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León. 
veintidós días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Gerardo Cerna Tercero, Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI7370- M. 476321 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certilica 
que a la página 378, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 

de Ciencias y Tecnología, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

.JAIRO NICOLAS HERNÁNDEZ ZAPATA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en Estadística, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los cuatro días del 
mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M. 

Es conforme. León. 04 de diciembre dt! 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7371- M. 476323- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Dirt!ctora dt! Rt!gistro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 3627, Página 273 Tomo V. del Libro de Registro de 
T itulos de la Universidad. correspondiente a la F acuitad de Tecnología de la 
Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se ipscribió él Titulo que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GABRIELA YOLANDA MENDIETA PÉREZ. Natural de Guatemala, 
República de Guatemala, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Titulo de: 
Ingeniero Industrial. Para que goce de las prt!rrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiocho 
días del mes de Junio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Nestor Gallo Zeledon, Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua. veintinueve de agosto del 2016. (t) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TPI7372- M. 476356- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Rt!gistro y Control Académico de la Universidad Rubén 
Dario, certifica: que bajo el Número de Partida 691. Folio 345, Tomo No. 1, 
dd Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales de la Universidad 
Rubén Dario, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Diploma que 
dice: LA lJNI\"ERSJJ)AD RUBÉN I>ARÍO, POR CUANTO: 

AZALIA ESTUER GUTtf:RREZ 1\IARTÍNEZ. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, ha cumplido con todos los requisitos académicos del 
plan de estudios de su carrera y las pruellas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería. 
para que goce de los dt!rechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conlieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de octubre del a1io dos mil Dieciséis. El Rector de la Universidad 
Moisés Moreno Delgado. El Secretario General José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua. cinco de Octubre del2016. (f) Lic. Rcné José Lópcz 
Vásquez. Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7373- M. 476353- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Dirt!ctor de Registro y Control Académico de la Universidad Rubén 
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Dario. certifica: que bajo el Número de Partida 696, Folio 34 7, Tomo No. l. 
del Libro de Registro de Diplomas de Cursos Especiales de la Universidad 
Rubén Dario. que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el Diploma que 
dice: LA UNIVERSIDAD RUBÉN DARÍO. POR CUANTO: 

AGUSTINA SEQUEIRA RIVERA. Natural de Jinotepe, Departamento de 
Carazo. ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios 
de su carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Diploma de: Auxiliar de Enfermería. para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de octubre del año dos mil Dieciséis. El Rector de la Universidad 
Moisés Moreno Delgado. El Secretario General José Daniel Santos Miranda. 

Es conforme, Managua, cinco de Octubre del 2016. ( 1) Lic. René José López 
Vásqucz. Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7374- M. 746361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter". certifica que bajo el número 1163, Página 182, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

IVETTE NOHEI\11 ALFARO RE\'ES, ha cumplido con todos los 
r<:quisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Licenciada en Ciencias Sociales y Filosofía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. veintiséis del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiséis del mes de octubre de dos mil dieciséis. ( 1) Ca rol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7375- M. 476361- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 198. tomo XV. partida 14545, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVf.RSII>AI> POLITÉCNICA llf. NICARAGUA: 
l'OR CUANTO 

NOR!\1A:-.i ALBERTO LÓI'EZ ALFARO. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
Jos requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. l'OR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Gerencial. Para que goce de Jos derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los seis días del mes de octubre del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Uni,ersidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Din:ctor de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua ocho días del mes de noviembre del año dos mil 
dieciséis. (1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. Tl'l7376- M. 476380- Valor C$ 190.00 

Cf.RTIFIC ACIÓ'I 

El Subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica que en 
la página 400 Tomo IX del Libro de Registro de Títulos Universitarios de 
la Escuela de Medicina que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING JR., POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA SÁNCHEZAMI'IÉ ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el título de 
Especialista en Investigación Cualitativa. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. Benjamín 
Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Lic. Eduviges Pineda 
Llanes. El Vice-Rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General: Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua. a los veintiún días del mes de julio del año dos mil 
dieciséis. (1) Lic. Ornar Antonio Castro. Vice-Rector Académico. 

El Subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua. certifica que en la 
página 402 Tomo IX del libro de Registro de Títulos Universitarios de la 
Escuela de Ciencias Educación que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. 
se inscribió el titulo que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTIN LUTHER KING .JR., 
l'OR CUANTO 

MARÍA AUXILIADORA SÁNCIIEZ AMPIÉ,hacumplidocontodoslos 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios y en las normativas 
de culminación de estudios vigentes. l'OR TANTO: le otorga el título de 
Máster en Educación con Especialidad en Didáctica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diez días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Lic. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-Rector Académico. Lic. Omar Antonio Castro. La 
Secretaria General: Fátima del Socorro Soza Ramirez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua. República de 
Nicaragua a los veintiún días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (1) 
Lic. Omar Antonio Castro. Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI7377- M. 6227057- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO Df. l:'<iSCRII'CIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. Certifica que en la página 329, tomo 
111, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSmAD NACIO!IIAL AUTÓ!II0:\1A DE NICARAGUA, 
:\1ANAGUA- POR CUANTO: 

TAMA SOFÍA DÁVILA LÓI'EZ, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 20 I-300594-0005N ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, 1'01{ TANTO: Le extiende el 
Titulo de Licenciada en Psicología, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los ,-eintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Uni\·ersidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco." 
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Es conforme, Managua, 26 de octubre del 2016. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7378- M. 6227083- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 127, tomo 111. 
del libro de Registro de Titulo de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARA(;UA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SCARLET PATRICIA OLIVÁREZ TREMINJO, Natural de Nicaragua 
con cédula de identidad 202-030692-0003M ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciada en Banca y Finanzas, este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de Julio del dos mil Catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery." 

Es conforme, Managua, 5 de Diciembre del 2016. ( 1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7379- M.476401- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1581. Página 392, Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura.- Y que 
esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

GEOVANNY ANTONIO VELÁSQUEZ QUINTANILLA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, 
para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo 
prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes 
le extiende él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiséis días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chavez Quintero. 

Es conforme. Managua. diez de octubre del2016. (1) MSc. Maria Mercedes 
Garcia Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TPI7380- M. 476403- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO l>E INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certilica que en la página 241. tomo 
VIl, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD !'IACJO!'IAl. Al 1TÓN0\1A UF. NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LISF.TH DEL CAR~1EN PÉREZ GUil.LÉN. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad OOI-170189-0026F, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en Informática 

Educativa. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis A 1 fredo Lobato B la neo". 

Es conforme, Managua. 16 de noviembre del 2016. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7381- M. 476406- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 131, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAl. 
AUTÓNOMA DE NICARA(;UA -POR CUANTO: 

MARVIN ALFREDO RAMSING PEÑALBA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulode Licenciada en Ciencias 
de la Educación Mención Educación Física y Deportes, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 15 de noviembre de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17382- M. 476421- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3434, Página 138, Tomo V. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él 
Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CDITRAL 
POR CUANTO: 

YAOSKA UEL SOCORRO ZAPATA SANTAMARÍA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: 
En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
universitarios vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Ci\·il. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua. dieciséis de noviembre del 2016. (1) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro. UNI. 

Reg. TP 17383- M. 476417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que. bajo el N° 3427. Página 134. Tomo V. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él 
Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, A:\IÉRICA CE!'ITRAL 
I'OR CUANTO: 
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JACKEl JAVIER llÁ VI LA GÓMEZ. Natural de Masa ya. Departamento 
de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Construcción, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: ln¡:eniero Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los once dias 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zdedón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua. dieciséis de noviembre del 2016. ( f) M Se. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. UN l. 

Reg. TP17384- M. 476414- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense. Martín Luther King. Recinto de Managua. certifica que en la 
página 460, Tomo VIl. del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad, se 
inscribió el Titulo que literalmente dice: lA UNIVERSIIlAil EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN lUTHER KING .IR., POR CUANTO: 

KEMBERLYN .JUNIF:R MORALES BONF.. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Título de Licenciada en Peda¡:ogia. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los nueve días 
del mes de noviembre del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Omar Antonio Castro. La Secretaria 
General. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua. a los veinticuatro dias del mes de noviembre del año 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académko. 

Reg. TPI7385- M. 476412- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII. 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 120. en el folio 
120. la inscripción del Titulo que íntegramente dice: "Número 120. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de la 
U ni' ersidad Americana procede a inscribir el Titulo que literalmente dice: 
.. Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVF.RSIIlAilA:'\<IERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

FABIO AGUSTÍN ZELF.IlÓN VlllAREYNA, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Ingeniero Industrial. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez di as del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 120. Folio 120. Tomo XXXIII. del Libro de 
Registro de Títulos. Managua. Nicaragua. 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 

diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) M se. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TPI7386- M. 476431 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas ( ULAM). Certi tic a que Registrado bajo el No. 5135, Acta No. 29. 
Tomo XI, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: lA UNIVERSIIlAil llE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

JOHANNA DEL SOCORRO GONZÁLEZ JARQUÍN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua. República de Nicaragua a los 27 días del 
mes de abril del 2014. Rector General: (F) Evenor Estrada G .. Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 27 de abril del 2014. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7387- M. 476442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N .. Certifica 
que la página 087-088, Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de FF.II.AA, que este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió 
el Título que dice "LA UNIVF.RSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA HE 
NICARAGUA". POR CUANTO: 

YASSER JERUSELKY ANilRAilE MARAiliAGA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. 
POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero Ch·il, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua. a los cinco días del mes 
de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette 
Bonilla de García. El Secretario General. Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 05 de agosto del 2008. (f) Director de Registro U.C.A.N. 

Reg. TPI7388- M. 476444- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ~ 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 131. Página 204. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIIlAil POPULAR llE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

NORMAN ARMANilO ARAUZ RIVERA. Natural de San Rafael del 
Norte, Departamento de Jinotega. República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniero- Electromecánico. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las le) es y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
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Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17389- M. 476453- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 140. Página 012. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DORIS PASTORA URBINA TELLEZ. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Técnico Superior en Pedagogía con mención en Administración 
Escolar. para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaría General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez Díaz. (t) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPJ7390- M. 476458- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 495, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados en 
la Carrera de Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA UNIVERSWAD DE CIENCIAS COMERCIALES". 
POR CUANTO: 

I>ANIEL SALVAI>OR AVESTAS I>ÁVILA, Natural de: Managua. 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. y su publicación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP17391 -M. 476460- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1386, Página 031, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Politicas, y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el título que dice: UNIVERSII>AI> POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

.JO.JARSJ RIGOBERTO BETA:'IICO PASTORA. Natural de Esteli, Del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPJ7392- M. 476462- Valor C$ 95.00 

CERTII'ICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1378, Página 031. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR I>E NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LUCILA MERCEI>ES CASCO PRADO. Natural de Managua, Del 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Mendez. ( t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. U PON! C. 

Reg. TP17393- M. 476464- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1401, Página 031, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el títuloquedíce: UNIVERSIDAD POPULAR I>E NICARAGUA 
I'OR CUANTO: 

EI>GARD MAGI>IF:L CDiTENO LANl!ZA. Natural de Condcga, del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciado en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Torullo 
Mendez. (t) Lic. Xiomaradel Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
AcaMmico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7394- M. 476466- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'oó 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1381, Página 031, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribióeltituloquedice: UNIVERSII>AD POPULAR UE NICARAGUA 
POR CUA!'ITO: 
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ROSA AMELIA CENTENO BARBERENA. Natural de Palacaguina del 
Departamento dt! Madriz. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos dt!l plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7395- M. 476471 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 1400. Página 031. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

LJDA VANESA BRIONES BLANDON. Natural de .Estelí, del 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Rt!g. TP17396- M. 476475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAUO DE 11'\iSCRIPCIÓI'Ii 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que t!n la página 91. tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este tí. qut! ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAI) NACIONAL AUTÓ!'IiO:\IA DE l'liiCARAGUA. 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ZAYDA MARÍA TÓRREZ TERCERO. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 161-070881-00 12Q. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR T A !'liTO: Le 
extiende el Título de: Proresora de Educación Media en Físíca-1\latcmática. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 15 de enero del 2016. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TI' 17397- M. 476475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O UE INSC'RIPCIÓ:'Ii 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 227. tomo IV. 

del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Este ti. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA DAYSI GALEANO GUTIÉRREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 163-270894-0003N. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Uni\·ersitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada de Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 5 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17398- M. 476475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Pauto Freire. certifica que bajo la Partida 06, Folio 026, Tomo 1, del Libro 
de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de Licenciatura en 
Ciencias de la Educación con Mención en Matemática. y que esta instancia 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: UNIVERSII>AD PAULO 
FREIRE, POR CUANTO: 

OI>ELVA LETICIA LIRA GUEVARA. NaturaldeCondega. Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su Carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes, POR TANTO: le extiende el Título De: 
Licenciatura en Ciencias de la Educación con Mención en Matemática. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los dos días del 
mes de febrero del año 2016. Firman: El Rector de la Universidad: Dr. Adrián 
Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Susy Duriez González. El Decano: 
Lic. Sara Sánchez Toruño. 

(f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos. Directora Registro Académico 
Central. 

Reg. Tl'l7399- M. 476477- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ~ 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U .C. C. Certifica que en 
Folio No. 30, Tomo No. 01. del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Medicina Veterinaria y Zootecnia. que este Departamento 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD I>E 
CIE!'IiCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

OSWALI>O ENRIQUE ORTEGA RliiZ. Natural de: Masaya. 
Departamento de: Masaya. República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciado en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

10593 

www.enriquebolanos.org


22-12-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 240 

Es conforme. Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TPI7400- M. 476480- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII. 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 075, en el folio 
075, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 075. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

DERLHY MATHELLY CASCO BATRES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en Derecho. para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 075, Folio 075, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua. Nicaragua. 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TPI7401 -M. 476473- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ'i 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que en 
la Página 084. Tomo VI, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: ~LA BLUEFIELOS INI>IAN & CARIHBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

BERYL Al> ELA TAYLOR. Natural de Puerto Cabezas, Región Autónoma 
de la Costa Caribe Norte. República de Nicaragua. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TA:'IiTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Contaduría Pública~- FinanLas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields. Región Autónoma del Atlántico Sur. 
República de Nicaragua, a los 26 días del mes junio del año 2015. El Rector 
de la Uni\·ersidad. Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, M se. Rene 
Cassells 1\lartínez. El Decano. Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme. Bluefields, 28 de julio del año 2015. (f) Directora de Registro. 
BICU. 

Reg. TPI7402- M. 476485- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'Ii 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 122, Página 203. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 

título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

I>ENIS DAVID CARI>OZA VEGA. Natural de Sebaco. Departamento de 
Matagalpa. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Ingeniero 
- Electromecánico. para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. Lopez Miranda. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7403- M. 476497- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 31, tomo 11, del 
Libro de Registro de Titulo del Instituto Politécnico de la Salud. que ésta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA I>E NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CLAUDIA MARÍA NAVAS LARIOS. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad OOI-180160-0009W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre seis del dos mil. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán Pasos. La Secretaria General. Níwa González Rojas". 

Es conforme, Managua, 21 de Noviembre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7404- M. 476487- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'Ii 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 128, Página 204. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Espccilica. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el 
titulo que dice: UNI\'ERSIDAil POPULAR I>E NICARAGUA I'OR 
CUANTO: 

MARIO ELMER ALVAREZ SI LES. Natural de Matagalpa. Departamento 
de Matagalpa. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TA:'IiTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
- F.lectromccánico, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. Lopcz Miranda. 
(l) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 248, tomo V. del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

KENIA VANESSA MONSALVO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 44l-040693-0003Q, ha cumplido con todos los requisitos 
academicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas de Información. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oticial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Perez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP17406- M. 476491- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 244. tomo V. del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSÉ BISMARCK ALCÁNTARA SILES. Natural de Nicaragua, con 
cedula de identidad 441-261180-00IOY, ha cumplido con todos los requisitos 
academicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación con Mención 
en Física-Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Perez. El Secretario General. Luis Alfredo l,.obato Blanco". 

Es conforme. Managua. 26 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

-··--········--,:-:-c-:c---::,.,..-:--
Reg. TP17407- M. 476494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO I>E INSCRII'CIÓC'< 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 244. tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA I>E NICARAGUA, 
:\IANAGUA- POR CUANTO: 

RliTII JANETH ALCÁNTARA SILES. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 246-040689-0004 W. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Uni\·ersitario. POR TA"iTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educaciím con Mención 
en Física-Matemática. Este Certiticado de Inscripción sera publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiséis 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco''. 

Es conforme. Managua. 26 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7408- M. 476502- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1177. Página 189, tomo 11. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

KARLA ALEJANDRA ARIAS ZEPEDA. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educación con 
Mención en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, veintisiete del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Veintisiete del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Ca rol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17409- M. 476504- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 137, Página 204, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

BISMARK SAMUEL AMORETY CORllOBA. Natural de Rivas. 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero - Electromecánico. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los cuatro días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. Lopez 
Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17411- M. 476517- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÚ~ 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 493, Tomo No. 04. del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Arquitectura de Interiores, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD I>E CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

BLANCA MARCELLA MEJIA GARCIA. Natural de: Chinandega, 
Departamento de: Chinandega. República de Nicaragua. ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Arquitectura de Interiores. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su 
publicación en la Gaceta Diario Oticial para todos los efectos de ley. 
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Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel OrtizGuerrero, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP17412- M. 476509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 22, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: ~LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

JESÚS ENMANUEL MAIRENA PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en 
Comunicación Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 6 de octubre de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7413- M. 476515- Valor('$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 99, tomo XX. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

ONIEL ISAAC GARCÍA SALA ZAR, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Comunicación Social, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los doce días del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 17414- 1\1. 4 76533- Valor C$ 95.00 

Ct:RTI FICACIÓ:'oi 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de BICU, Certifica que a la 
página 1467, tomo IV, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS 1:'1/DIAN & CARIBBt:AS 
UNIVt:RSITY". POR CUANTO: 

EUZABETII DARCE LACAYO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TA:'IITO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública 
y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en laciudadde Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, República 
de Nicaragua, a los 08 di as del mes octubre del año 2013. El Rector de la 
Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Winston Fedrick Tucker. 

Es conforme, Bluefields. 25 de octubre del 2013. (f) Director de Registro, 
BICU. 

Reg. TP 17415 - M. 47653 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüens.:, Martín Luther King. Recinto de Managua, certifica qu.: en 
la página 277, Tomo IX. del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Educación, que esta dirección tiene bajo 
su responsabilidad, se inscribió el Título que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER 
KING JR., POR CUANTO: 

KATHY JUDITH PEÑA. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos en el plan de estudios de su carrera y en las normativas de 
culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga el Título de 
Máster en Educación con Especialidad en Dil!áctica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de enero del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Lic. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Lic. Ornar Antonio Castro. La 
Secretaría General. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua. República de 
Nicaragua, a los veinticinco di as del mes de febrero del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI7416- M. 476551 -Valor C$ 95.00 

Ct:RTIFICADO DE INSCRII'CIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica qut: en la página 151. tomo 
111. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSII>AD NACIONAL AUTÓNO:\tA DE NICARAGUA, 
MAN .. H;UA- POR CUANTO: 

NORLAN FRANCISCO CENTENO E:SPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 203-290185-00020. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: l. e extiende el Titulo de: Licenciado en Biología con Mención 
en Administración de Recursos Naturales. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los treinta di as del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 30 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 17417 -M. 476553- Valor C$ 95.00 

CE:RTif'ICADO DE INSCRIPCIÚ:'oi 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 151. tomo 
111. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e Ingeniería. 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título qut: dice: 
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"'LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GRETHEL ESCARLETH NÚÑEZ GUEVARA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-221290-0068D. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Biología con Mención 
en Educación Ambiental. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de agosto del 2016. ( f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 17418- M. 4 76597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 176, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"'LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUCÍA DEL CARMEN LARIOS JUÁREZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 449-090592-002N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. LuisAlfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua. 24 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 1 7419- M. 476605 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ~ 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 3200, Página O 16, Tomo XIX, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económica y Administrativas. y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL DE 
;\IICARAGUA POR CUANTO: 

KATHERINE PATRICIA GUERRERO. Natural del Municipio Boaco. 
Departamento de Boaco. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. I'OR TANTO: se le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Mercadotecnia. para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP 1 7420 -M. 4 76608 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 875, Página 019, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MAGDA JEOCONDA ASEVEDO GARMENDIA. Natural de Quilali, 
Del Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce di as del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Oiga Ortega Sala zar. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7421 -M. 477661 O- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la UTC, 
Certifica que a la Página 025, Registro No. 049, Tomo l. del Libro de 
Registro de Títulos de esta Universidad que esta dependencia lleva a su 
cargo. se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSII>AD TÉCNICA DE 
COMERCIO- POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO MARTÍNEZ SOMARRIBA. Natural de Managua. 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, quien ha cumplido 
con los requisitos establecidos por la carrera de Licenciatura en Mercadeo y 
Publicidad. POR TANTO: Le extiende el título de: Licenciado en Mercadeo 
y Publicidad, para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le 
confiere. Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete 
día del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 

El Rector de la Universidad, Lic. lván Castro Bonilla. La Secretaria General, 
Lic. Huida Bonilla Muñoz." Es conforme: Managua. 7 de octubre del2016. 
(f} Lic. Janet Flores Herrera, Directora de Registro Académico. 

Reg. TPI7422- M. 476613- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ.'\ 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 384. tomo V, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo. se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARA(;UA -I'OR CUANTO: 

GF:ISSEI. GRISEL HETETA TÉLLEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Licenciada Químico Farmacéutico, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de julio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 17 de julio de octubre de 2015. (1) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 7423- M. 476624 ·Valor C$ 95.00 

CERTIFICAUO DE 1.'\SCRII'CIÓN 
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El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 170. tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Títúlo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA SALOMÉ RODRÍGUEZ FLORES. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 161-121 093-0002N. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Economía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veinticinco 
días del mes de julio del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de julio del 2016. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17424- M. 476618- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 839, Página 018, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CliRISTIAN .JAVIER CASTELLON JARQUIN. Natural de La Trinidad. 
Del Departamento de Estelí. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los seis días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (t) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17425- M. 476620- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 873, Página 019, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SAMUEL ULICES CASTILLO RAMIRES. Natural de San Nicolas. Del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (t) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17426- M. 476627- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 519, Página 011, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ISA YANA JASSIEL CASTILLO HUDIEL. Natural de La Trinidad, Del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera- Arquitecta, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador López Miranda. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7427- M. 476630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 888, Página 019, Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LEYDI MASSIEL CALERO MARTINF.Z. Natural de Condega, Del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (1) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7428- M. 476635- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 876. Página O 19, Tomo I-20 11, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POI'liLAR IH: NICARAGlJA POR CUANTO: 

.JONNY ALBERTO AREVALO liRBINA. Natural de Managua. Del 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (t) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 17429- M. 4 76638- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) do: Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 558, Página 012, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondio:nte a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NELSON ALEXANDER LOPEZ VALLE. Natural de Matagalpa. Del 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero- Arquitecto. para que goce de los dero:chos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once di as del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador López Miranda. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Ro:gistro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 17430 - M. 4 76641 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 441, Página 010, Tomo 1-2011, Libro 
de Ro:gistro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
lngo:niería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WALMER GERMAN DIAZ RIVERA. Natural de Managua. Del 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los ro:quisitos académicos del plan de estudio de su carro:ra y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero- Arquitecto. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro día del 
mes de diciembre del año dos mil quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria Go:no:ral: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Jefe Nacional do: Carrera: lng. Manuel Salvador-López Miranda. 
(f) Lic. Adirana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17431- M. 476639- Valor C$ 95.00 

CERTJt'JCACIÓN 

El Suscrito Secro:tario de laUDO CERTIFICA que bajo el Folio 158. Partida 
315. Tomo X. del Libro de Registro de Títulos. que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD UE OCCIJ)ENTE 
- POR CUANTO: 

RUTII EUNICE AVALA CALERO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO se le 
extiende el Título de Licenciada en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General. Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad. Msc. Gregorio Felipe Aguim:. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León. a los 
diez días del mo:s de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna. So:cretarío General. Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TP17432- M. 476643- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Maestrías Tomo 11, del 
Departamento de Registro Académico rola con el número 097, en el folio 
097, la inscripción del Titulo que íntegramente dice: "Número 097. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

ORIANA PATRICIA NAVARRETE PAVÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos de la Mao:stría impartida por esta Universidad y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua. POR TANTO: 
le extiende el Título de Más ter en Gerencia de Operaciones, para que goce 
de Jos derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 097, Folio 097, Tomo 11. del Libro de Registro de 
Títulos. Managua. Nicaragua. 10 de diciembre del año 2016." Es conforme 
con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua diez de 
diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Msc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TPI7433- M. 476645- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 271. tomo 
XIII, del Libro de Ro:gistro de Títulos de la Facultad Ciencias Económicas. 
quo: ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANA(;UA- POR CUANTO: 

JOSEFA AR(;ENTINA AGUILAR VALERIO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-191191-001 OO. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende d Titulo de: Licenciada en AdministraciÍln de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la Ro:pública, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciocho días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. LuisAlfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 18 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Rcg. TP17434- M. 476647- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 241, tomo 
VIl. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas. 
que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSJDAU NACIONAL AUTÓ:-.OMA JlE NICARA(;lJA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RAYRON EZEQUIEL CARRILLO ÁLVAREZ. Natural de Nicaragua. 
con cédula de identidad 203-080289-0001 D. ha cumplido con todos los 
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requ1s1tos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Física
Matemática. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. ·· 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI7435- M. 476649- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 37, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ALBA IRIS PERALTA REYES. Natural de Nicaragua. con cédula de 
identidad 161-150986-0007G. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, LuisAlfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17436- M. 4 76651 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO I>E INSCRII'CIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 39. tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
.. LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DF. NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YF.SLIN .JOHANA HF.NAVÍDF.Z MO:-.ITENE<;Ro. Natural de 
Nicaragua. con cédula de identidad 161-150482-0007V. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de agosto del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 28 de agosto del 2015. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17437- M. 476655- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICACIÓ:'\1 

El Suscrito Secretario de la UDO CERTIFICA que bajo el Folio 161, 
Partida 321, Tomo X. del Libro de Registro de Títulos. que esta oticina 

lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSII>AD DE 
OCCIDENTE - POR CUANTO: 

WESLING ANTONIO ROMERO LAZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciado en Tecnología Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (1) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP\7438- M. 476657- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de laUDO CERTIFICA que bajo el Folio 160, Partida 
320, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UN IVER~I DAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

.JOSF: I>ANILO SOTO MENI>OZA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO se le 
extiende el Titulo de Licenciado en Tecnología Médica. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Lic. Gerardo 
Cerna. Secretario General. Universidad de Occidente-U DO. 

Reg. TPI7439- M. 476659- Valor C$ 95.00 

CF.RTIF'ICA('IÓN 

El Suscrito Secretario de laUDO CERTIFICA que bajo el Folio 160, Partida 
319. Tomo X. del Libro de Registro de Títulos. que esta oticina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVF.RSIDAI> DE OCCIDENTE 
-POR CUANTO: 

A !\O UREA UF:L CARMEN QlJANT JARQlJÍN, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TA:'\'TO 
se le extiende el Titulo de Licenciada en Tecnología Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General. Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad. Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna. Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI7440- M. 476661- Valores 95.00 

CF.RTIF'ICAI>O llE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 19. tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe, 
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Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DORA ELENA MERCADO MONDOY. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 203-\ 00288-0000M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Enfermería con Orientación en Salud 
Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona RodríguezPérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP\7441- M. 476663- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de laUDO CERTIFICA que bajo el Folio 157, Partida 
314, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVF.RSI DAD DE OCCIDENTE 
- POR CUANTO: 

JOSÉ RAMÓN MORALES CAMPOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciado en Tecnología Médica. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los diez días del mes 
de diciembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General. Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León. a los 
diez días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP17442- M. 476469- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 405, tomo XIV, partida 13665, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARA(;UA 
POR CUANTO: 

FRAI'iCISCO .JAVIF.R VÉLIZ J(;LI•:SIAS. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de F. m presas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme. Managua diecisiete dias del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP 17443 -M. 476512- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓl\ 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3361, Página 101, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construccion.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

SIMONA PATRICIA SANDOVAL SEVILLA. Natural de El Jicaral, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construccion. para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: 1 ngeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, veinticinco de agosto del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI 

Reg. TP 17444- M. 476542- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER), Certifica que en el Folio: 33, Tomo: l. Asiento: 426. del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: ~LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSER)", POR CUANTO: 

KAREN VANESSA HERNANDEZ BENAVIDES, ha cumplido con 
todos los requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la 
Carrera de Licenciatura en Química y Farmacia, así como las disposiciones 
pertinentes establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER). POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada 
en Química y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes de la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto. Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya; El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (f) Msc. Jose 
Antonio Gonzalez Vizcaya. Rector. 

Reg. TP 17445- M. 476540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que a la página 323, torno 111. 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNO'VIA DE NICARAGUA, 
1\IANA(;UA- POR CUANTO: 

ELEANA JOSf: AGUIRRE. Natural de Nicaragua con cedula de identidad 
121-161 090-0000Q ha cumplido con todos los requisitos establecidos por 
la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Chontales. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad. Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua. 24 de abril del 2014. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 
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Reg. TP17446- M. 476544- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 1749, Folio 485, Tomo No. 11, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

NIXIA PATRICIA CERDA CASTILLO. Natural de Belen, Departamento 
de Rivas, República de Nicaragua. ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los 27 días del mes 
de noviembre del dos mil diez. Rector de la Universidad, Leonardo Torres 
Céspedes. Secretario General. Leonel Herrera Campos. 

Es conforme, Managua, tres de diciembre del201 O. (f) Lic. Yadira Bermúdez 
García, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17447- M. 476546- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 336. tomo lll. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
:\IANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING CELESTE ARCIA SANTAMARÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-150991-0019K, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Este Certiticado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco». 

Es conforme, Managua. 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP 17448 M. 4 76548 - Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓ:'II 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Nacional de Ingeniería hace 
constar que en sesión extraordinaria del Consejo Universitario, acta N° 03-
2016 del día 1 O de marzo 2016, se encuentra registrado acuerdo N° 6, que 
dice: El Consejo Universitario de la Universidad Nacional de Ingeniería, en 
uso de las facultades que le confiere la Ley N° 89 "Ley de Autonomía de las 
Instituciones de Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad, acuerda: 
"Aprobar Reconocimiento de Títulos presentados por los ciudadanos 
Francisco Efraín Chamorro Blandón como lng. En Mejoramiento de 
Suelos, y Henry Eduardo Loaisiga como Ing. Hidrotécnico (lng. Agrícola). 
Esto en base al Reglamento de Reconocimiento de Títulos Profesionales, 
aprobado por el Concejo Universitario. en la Sesión N° 20 del día 28 de 
agosto de 1990. Acuerdo N° 5: 

El lng. Chamorro Blandón de nacionalidad Nicaragüense. obtuvo el titulo 
profesional de Ingeniero en Mejoramiento de Suelos. extendido por la 
Universidad Wilheim Pieck de Rostock. República Democrática Alemana. 
En consecuencia se declara legalmente válido y reconocido en Nicaragua 
el titulo en mención. Pre\'io cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 

1, 3, 4. 5, 7, 8, 9, 10 y 13 del Reglamento de Reconocimiento de Títulos 
Profesionales. 

Dado en la ciudad de Managua, a los trece días del mes de septiembre del 
año dos mil dieciséis. (f) lng Diego Muñoz Latino. Secretario General-UN J. 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro Académico de la Universidad 
Nacional de Ingeniería, hace constar que la presente certificación fue inscrita 
bajo Partida No 291 Folio: 296, Tomo l. del Libro de Títulos obtenidos en 
el Extranjero que lleva la Universidad Nacional de Ingeniería. Managua. 
Nicaragua a los cinco días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
(f) MSc. María Mercedes García Bucardo, Directora de Registro, UN J. 

Reg. TP17449- M. 476559- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 521, Página O 11, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MILDRED LISSETH CALDERON RAMOS, Natural de Estelí, Del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniera -Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONJC. 

Reg. TP17450- M. 476563- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 505, Página O 11. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

EXEQUIEL ANTONIO ESCOTO BENAVIDEZ. Natural de Matagalpa, 
Del Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TA:'IOTO: se le extiende 
el título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los ocho días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7451 -M. 476566- Valor C$ 95.00 

CERTIFJCACJÓl'i 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certitica que bajo el N° 850, Página O 19, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: UNI\.F:RSJDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 
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OLMAN ANTONIO AGUILAR. Natural de El Sauce. Del Departamento 
de León, República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Ingeniero 
en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los seis días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (1) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17452- M. 476584- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 861. Página 019. Tomo I-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSMAR ANTONIO BLANCO URRUTIA. Natural de El Jicaral. Del 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete di as del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (1) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7453- M. 476586- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 855, Página 019, Tonw 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR I>E NICARAGUA POR CUANTO: 

.JUAN ANI>RESALTAMIRANO MARTINEZ. Natural de El Jicaral, Del 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TA:'IITO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (1) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17454- M. 476589- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓI'i 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Uni,ersidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 892, Página 019, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el titulo 
que dice: UNI\'F.RSfllAD POPliLAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CARLOS MOISES BOBADILLA RIOS. Natural de El Jicaral, Del 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Maykol Ortega Salazar. (1) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17455- M. 476594- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 183, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LUISA DEL CARMEN SÁNCHEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 441-070282-0009M. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Profesora de Educación Media en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veinticinco 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona RodriguezPérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de agosto del 2016. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7456- M. 476573- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N" 3415, Página 128. Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Construcción.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él 
Titulo que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

.IliON Y RA:\tÓN FLORES 1\tÉI'i I>EZ. Natural de El Jícaro, Departamento 
de Nueva Segovia. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veintiocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Dr. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme, Managua, primer día de noviembre del 2016. (1) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.l 
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El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certilica que bajo el N" 840, Página 018, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS EMILIO CARCAMO HERNANI>EZ. Natural de Palacaguina, Del 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17458- M. 476569- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certilica que bajo el N• 529. Página 012. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especilica. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAI> POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WILFREI>O VALENTIN ACUÑA GONZALEZ. Natural de Pueblo 
Nuevo, Del Departamento de Este tí, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el titulo de: Ingeniero- Arquitecto. para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a Jos once di as del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Sala zar. ( t) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17459- M. 476580- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICAI)Q DE l:'liSCRIPCIÓ1'0 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 205. tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Chontales. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: ""LA UNIVF.RSIDAD ~ACIO~ALAUTÓ!'i0:\1A I>E NICARAGUA, 
MANAGUA- I'OR CUANTO: 

YESSICA ZULEMA ORTEGA IJO:\II.LA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 121 -270993-0003U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanus. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los quince días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 15 de abril del20 16. ( 1) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP17460- M. 476600- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O DE INSCRIPCIÓN 
El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certilica que en la página 176. tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA I>E NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIANELA NAVARRETE RIVERA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 441-070687-0003E, ha cumplido con todos Jos requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certilicado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Olicial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a Jos veinticuatro 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 24 de agosto del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7461- M. 476578- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certilica que en la página 211, tomo IV. 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA I>F. NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ABIGAÍL DEL CARMEN ACUÑA SEQUE IRA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 616-281292-0002E. ha cumplido con todos Jos 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certilicado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Olicial de la República. para publicidad de Jos derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua, 1 5 de abril del20 1 6. (1) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TPI7462- M. 476665- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A .. certifica 
que bajo el número 661. página 331. tomo l. del Libro de Registro de Título. 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

ERLI:\I>A MARIA 1\IUÑOZ SA:\IHNO. Natural de Niquinohomo, 
Departamento de Masaya. República de Nicaragua. ha cumplido con todos Jos 
requisitos establecidos por la facultad de Recursos Naturales y del Ambiente. 
POR TANTO: le extiende el Título de Ingeniero Forestal. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad. 
Francisco Telémaco Tala vera Si les. Decano de la Facultad, Matilde Somarriba 
Chang. Secretaria General. Jvette María Sánchez 1\lcndioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
25 de noviembre del año 2016. ( f) Lic. Darling Delgado Jirón. Responsable 
de Registro. 
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Reg. TPI7463- M. 476677- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 117, Página 203, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el 
titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

FRANCISCO ANTONIO ACUÑA REYES. Natural de Ocotal, 
Departamento de Nueva Segovia. República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos academicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero • Electromecánico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciseis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. 
(f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7464- M. 476679- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que la pagma 26, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
~LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
UCAN~. POR CUANTO: 

VESLA MARGARITA ACUÑA RÍOS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Enfermería, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General. Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis.(!) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP 17465- M. 4 76682- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaría General de UCAN. Certifica que la pagma 23, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
~LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOYIA J)E NICARAGUA. 
UCAN". I'OR CUANTO: 

MARTHA NINOSKA PRAJ)O PAZ. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado( a) en Enfermería, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General. Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
del dos mil dieciseis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis.(!) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TPI7466- M. 476684- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Iberoamericana de Ciencia 
y Tecnología (UNICIT), Certifica que en el Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias de la Salud, se inscribió mediante Número 130, 
Página 130, Tomo l. el Título a nombre de: 

ROSA PASTORA GUERRERO BLANDÓN. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por esta universidad para obtener 
el grado correspondiente; POR TANTO en virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes se extiende 
el Título de: Licenciado en Farmacia. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le concede. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Presidente- Fundador: 
Ph. D. Luis Enrique Lacayo Sánchez. Rector: Ph. D. Atina Sálomon Santos 
Secretario General: Mba. Héctor Antonio Lacayo. Director de Registro: lng. 
Lidia Ruth Mario Femández. 

Managua, 18 de noviembre del2016. (f) Director de Registro. 

Reg. TPI7467- M. 476687- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 63, Partida 4076. Tomo XXI, del Libro de Registro de 
Títulos. que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: ~LA 
UNIVERSIDAJ) DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

BRENDA .JANETT HERRERA SARAVIA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Medicas y le extiende 
el Titulo de Licenciada en Química y Farmacia~. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintitrés días 
del mes de mayo del año dos mil quince. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Decano de la Facultad, Msc. José Esteban 
Sequeira. El Secretario General, Msc. Antonio Sarria Jirón. El Vicerrector 
de la Universidad. Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

León, veintitrés días del mes de mayo del año dos mil quince (f) Msc. Antonio 
Sarria Jirón. Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI7468- M. 476689- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua. 
certifica que bajo el folio No. 577, Página No. 289. Tomo No. JI, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSJJ)AJ) 
J)[ MA:'oiAGUA. POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA LOVO GALINnO. natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de Licenciada en Administración de Empresa, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. lng. 
Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General. Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión. Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme. Managua, República de Nicaragua, a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey. Directora de 
Registro y Admisión. 
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Reg. TP17469- M. 476691- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Dirt!ctora de Registro y Control Académico de la Uniwrsidad del 
Valle. certifica que bajo el número: 1662, Folio: 053, tomo 001. del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Ciencias Administrativas y Económicas. que esta instancia lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST • POR CUANTO: 

CLAUDIA ISABEL LOZANO PEREZ,naturaldeJinotepe,departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el titulo de Técnico 
Superior en Mercadeo y Publicidad. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de diciembre del año dieciséis.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 05 días del mes de diciembre de 2016. (1) Lic. 
Silvia Arreaga. Directora Registro y Control. 

Reg. TP17470- M. 476696- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora del Departamento de Registro Académico de La 
American University. LAAU. certifica que en la página setenta y dos, tomo 
uno. del libro de Certificación de Títulos de la Facultad de Tecnología y 
Sistemas. que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
LA AMERICAN UNIVERSITY, LA AU POR CUANTO: 

FRAN('JSCO JAROMIR CORNEJO ClfAVARRÍA. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Tecnología y Sistemas. 
POR TANTO: le extiendt! el Título de Ingeniero Civil, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad dt! Managua. República de Nicaragua. a los doce días 
del mes de diciembre del año dos mil doce. El Rector de la Universidad. 
Mariano José Vargas. El Secretario General. Rita Margarita Narváez Vargas. 

Es conforme. Managua doce de diciembre del año dos mil doce. (f) lng. Alba 
Luz Gámez Baltodano, Directora de Registro Académico. 

Reg. Tl'l7471- M. 476704- Valor C$ 95.00 

CERTIHCACIO:\ 

La suscrita Secretaria General de la lJNIVERSIDAl> .JUAN PAHLO 11. 
certilica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11. se inscribió mediante. Tomo 11. Folio 053, 
Acta No. 153, Partida 230. el Título a nombre de: 

GRECifETII VALESKA BO:'IOILLA VARGAS. Quien se identilica con 
Cédula de Identidad número 561-250494-0003E que habiendo cumpliendo 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en 
Promoción Social y Humana. y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes se extiende el Título de: Licenciada en Promoción Social y Ilumana. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (t) Presidente. Monseñor 
Sócrotes René Sándigo Jirón. Rector. Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General. MBA. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de 
Registro Académico. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (f) MBA. Esther 
del Carmen lbarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP17472- M. 476702- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

La suscrita Secretaria General de la UNIVERSIDAl> .JUAN PABLO 11. 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos Emitido 
por la Universidad Juan Pablo 11, se inscribió mediante, Tomo 11. Folio 053. 
Acta No. 151. Partida 228, el Titulo a nombre de: 

CLAUDIA REGINA ZEPEDA ROQUE, Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 081-180978-0001 J que habiendo cumpliendo con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en Promoción 
Social y Humana, y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de: Licenciada en Promoción Social y lfumana. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veinticinco 
días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (f) Presidente, Monseñor 
Sócrotes René SándigoJirón. Rector. Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General. MBA. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de 
Registro Académico. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (1) MBA. Esther 
del Carmen Ibarra Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI7473- M. 476721- Valor C$ 95.00 

CERTIHCACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN. Certilica que la pagma 50, 
Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.MM .• 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
UCAN". I'OR CUANTO: 

GRETifEL SAMARA ALMENl>ARES BRIONES. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Licenciado(a) en Tecnología Médica. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad. Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General. Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León. veinte de julio 
del dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis.(f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TPI7474- M. 476716- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN OE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín Lutero 
( UML). Certilica que bajo Folio: 0209; Número: 1928; Tomo: 11. del Libro 
de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito el título 
que integra y literalmente dice: LA UM\'ERSIDAI> :vtARTÍN LUTERO. 
I'OR CUANTO: 

UAMA UEL SOCORRO ESCOBAR LOAISIGA. Natural de Santo 
Tomás. Departamento de Chontales. República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las normativas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el título de Licenciada en Contaduría l'ública y Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 25 días del 
mes de agosto del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme. miércoles. 21 de septiembre de 2016. Ante mi, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI7475- M. 6234008- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El suscrito secretario General de la Universidad de Administración, 
Comercio y Aduanas, "María Guerrero", UNACAD, Certifica que en el 
folio No. 009, linea N°. 068, Tomo N°1, del Libro de Registro de Títulos de 
Graduados en la maestría en Ciencias de la Educación, que el departamento 
de Admisión y Registro lleva a su cargo se inscribió el titulo que dice LA 
UNIVERSIDAD DE ADMINISTRACIÓN, COMERCIO Y ADUANAS, 
"MARÍA GUERRERO", UNACAD, POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA GARCÍA RODRÍGUEZ. Natural del Municipio de 
Jinotega, Departamento de Jinotega. República de Nicaragua, América 
Central. ha cumplido con todos los requisitos académicos correspondientes 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el Título de: Máster en Ciencias de la Educación con Mención 
en Psicología Educativa, para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 09 días del mes de diciembre del año 
dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Dr. Juan Alegría Guerrero. 
El Secretario General, Dr. Mario Antonio Alegría. Guerrero 

Se extiende la presente Certi!icación de Títulos y es conforme al original. 
a los 12 días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Dr. Mario 
Antonio Alegría. Secretario General, UNACAD. 

Reg. TP17476- M. 476728- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 279, tomo 111, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria 
de Esteli, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANA(;UA- POR CUANTO: 

REYNA ISABEL ACUÑA AVILÉS. Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 161-231187-0013N. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por el consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Ciencias Ambientales. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a lós veintidós días 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad. Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme. Managua, 22 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el W 1406, Página 031, Tomo 1-201 l. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y J>oJíticas. y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARA<;UA 
POR CUANTO: 

REYNA ISABEL ACUÑA AVILES. Natural de Estelí, Departamento 
de Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. I'OR TANTO: se le extiende el título de: Licenciada 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los once días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 

Mendez. (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UI'ONIC. 

Reg. TPI7477- M. 476731 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 249, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HILDA BELTRIDA MENDOZA CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 447-280984-0000M. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Lengua y Literatura Hispánicas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, LuisAlfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TPI7478- M. 476738- Valor C'$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que a la página 422, tomo lll, 
del Libro de Registro de Título de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO ACEVEDO MORALES, Natural de Nicaragua con 
cedula de identidad 121-23 1190-0004R ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Chontales. 
I'OR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial y de Sistemas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los ocho dias 
del mes de agosto del dos mil catorce. El Rector de la Universidad. Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General. Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 8 de agosto del 2014. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17479- M. 476765- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET", Certifica que 
en el Asiento Número 01, Pagina 039, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET" que la Dirección de 
Registro y Control Académico lleva a su cargo. se inscribió el Título que 
dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

NWIA DEL SOCORRO l\1ARENCO LARIOS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad: Derecho. POR TA:-.ITO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 03 días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
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Es conforme, Managua. a los tres días del mes de diciembre del año dos mil 
dieciséis. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TPI7480- M. 476772- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 3694, Página 307, Tomo V. del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA I>E NICARAGUA,AMÉRICACENTRALPORCUANTO: 

KARELING YSALYANA ROilRÍGUEZ MORENO. Natural de Santa 
Rosa del Peñón, Departamento de León. República de Nicaragua. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de 
la Industria. para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
di as del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme. Managua, primero de noviembre del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro 

Reg. TPI7481- M. 476777- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de laUDO CERTIFICA que bajo el Folio 79, Partida 
158. Tomo X, del Libro de Registro de Títulos, que esta oficina lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSII>AD DE OCCIIlENTE 
-POR CUANTO: 

MARÍA GILMA MATA:\IOROS, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO se le 
extiende el Título de Licenciada en Química y Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los veintinueve días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, a los 
veintinueve días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. (1) Lic. Gerardo 
Cerna, Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP17482- M. 476770- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAilO !lE 1:-.ISCRIPCIÓ!'ó 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua, 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oficina. con 
Inscripción No. 459 Folio 459. Tomo VIII. Managua 23 de noviembre del 
2016. se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua. referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de :\tédica Integral Comunitaria, aprobada por el Consejo Universitario 
a favor de: 

TA:-.IIA llEL CARME:'Ii PALACIOS LEIVA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 454-200688-0002C, quien de conformidad con el dictamen 
técnico emitido por la Facultad de Ciencias l\lédicas. cumplió todas las 
formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certificado de 

Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintitrés 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP17483- M. 476784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 11. tomo XVI. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA llE 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

ROSA MARÍA RÍOS ESCALANTE, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: Le extiende 
el Título de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General. M. Carrión M ... 

Es conforme. León. 15 de agosto de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda. Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17484- M. 476789- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO llE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 325, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA llE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

.JOSÉ ALBERTO MORENO AVILÉS. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 00 l-241255-0046Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. I'OR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. LuisAlfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 24 de octubre del 2016. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP17485- M. 476799- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACI<l:-.1 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU. Certifica que en 
la Pagina 076, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: "LA 8LUEFIELilS INillAN & CARIBBEAN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JHONURA ARACELY PAGUAUA RIVAS. Natural de Puerto Cabezas, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Norte. República de Nicaragua. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
de la Educación y Humanidades. POR TA:'o/TO: Le extiende el Titulo de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 
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Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur, 
República de Nicaragua, a los 30 días del mes agosto del año 2016. El Rector 
de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 30 de septiembre del año 2016. (f) Directora de 
Registro, BICU. 

Reg. TP 17486 - M. 4 76 795 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco. Certifica que en la Página 019, bajo 
el Número 053, Tomo VIl, del Libro de Registro de Título de la Universidad 
Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL TRÓPICO 
SECO. POR CUANTO: 

YULIZA MAIRENA LÓPEZ. Ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor 
Médico y Cirujano. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua, a los 05 dias del mes de 
mayo del año 2016. Rector Magnífico: Mons. Juan Abe lardo Mata Guevara. 
Secretaria General: Lic. José Elías Álvarez Ore llana. 

A solicitud de la parte interesada. se extiende la presente Certificación en la 
Universidad Católica del Trópico Seco, de la ciudad de Estelí, a los veintiséis 
del mes de Mayo del año dos mil dieciséis(f) lng. lveth Beatriz Méndez 
Molina. Responsable de Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP17487- M. 6242522- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte de 
Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 325,Asiento N"694, Tomo 
l. del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta universidad se 
encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD DEL NORTE 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

RUBY I>ANIELA Af;UJLAR OLIVAS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: Le 
extiende el Titulo de: Licenciada en Ciencias de la Educación con Mención 
en Ciencias Sociales. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Esteli, República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón Ponce Lanzas. 
Rector. Msc. José Augusto Zdedón lbarra, Secretario General. Msc. Sergio 
José Calero Jaime. Director de Registro y Control Académico. 

Dado "n la ciudad de Esteli. República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio José Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico UNN. 

Reg. TPI7488- M. 476698- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT). certifica que bajo el Libro de Registro No. 2. folio 
132, asiento 727, del Libro de Registro de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT). se inscribió el Titulo que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
UCYT POR CUANTO: 

NINOSKA DE JESÚS GUTIÉRREZ LÓPEZ, ha concluido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se 
extiende el Titulo de Licenciado en Administración de Empresas, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el diecinueve de marzo de 2015. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General. Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 19 de marzo de 2015. Msc. Norma Rivas 
Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP17489- M. 476700- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, folio 
103, asiento 554, del Libro de Registro de Graduaciones de la Universidad 
Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió el Titulo que dice: 
"UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE I>E CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
UCYT POR CUANTO: 

EDWARD OMAR ESCOTO RAMÍREZ, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR TANTO: Se extiende el Título 
de Ingeniero en Sistemas Informáticos, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el veintiuno de marzo de 2013. (f) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General. Norma Rivas Manzanares. 

Es conforme al original. Managua, 22 de marzo de 2013. Msc. Norma Rivas 
Manzanares, Secretaria General. 

Reg. TP 17490- M. 6220378- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certitica que, bajo el N° 1584. Página 393 Tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Arquitectura.- Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

JESSICA LYNETTE HORNEY CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme, Managua. diecisiete de octubre del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro. 

Rcg. TPI7491- M. 476755- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2880. Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería de Sistemas, que este Departamento lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD I>E CIENCIAS 
COMERCIALES~. POR CUANTO: 
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JEFFERSON ALEJANDRO CASTILLO, Natural de: León, Departamento 
de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos académicos 
del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Ingeniero 
de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve di as del mes de julio 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de junio del 
dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0583, Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Tecnología de la Información, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSil>AI> DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

JEFFERSON ALEJANDRO CASTILLO, Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Tecnología de la lnformaciún. Para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, 
y su pub! icación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los nueve di as del mes de julio 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero. Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintiocho días del mes de Junio 
del dos mil dieciséis.(!) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP17492- M. 476780- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA que 
bajo el Folio 56, Partida 111, Tomo X, del Libro de Registro de Títulos. que esta 
oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSI I>AI> 
I>E OCCIDENTE- I'OR CUANTO: 

TERESA I>E JESÚS MÉNI>EZ, ha cumplido con todos los requiSitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. I'OR TANTO se le 
extiende el Título de Licenciada en Química ) Farmacia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los ocho días del 
mes de octubre del aiio dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General. Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, ocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Lic. Gerardo Cerna. 
Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TPI7493- M. 476757- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 2909, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 

en la Carrera de Arquitectura, que este Departamento lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD I>E CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

EDIPCIA ,JUNIETTE SILVA PACHECO. Natural de: León, 
Departamento de: León, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Arquitecta. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. y su pub! icación en la Gaceta Diario 
Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de León, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 0606, Tomo No. O 1, del libro de registr~ de Títulos de graduados 
en la Especialización en Diseño y Gerencia de Proyectos de Arquitectura 
de Interiores, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES". POR 
CUANTO: 

EDIPCIA JUNIETTE SILVA PACHECO, Natural de: León. 
Departamento de: León. República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de: Especialización en Diseño y Gerencia de Proyectos de Arquitectura 
de 1 nteriores. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. y su pub! icación en la Gaceta Diario Oticial para 
todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los tres días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretario General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua. Nicaragua a los nueve días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Lic. Martha del Carmen Potosme Aguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP17494- M. 476774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAUO DE I~SCRIPCIÓ~ 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, Managua. 
Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva esta oticina, con 
Inscripción No. 451. Folio 451. Tomo VIII, Managua 17 de noviembre del 
2016, se inscribió la Certificación proveida por la Secretaría General de la 
UNAN-Managua, referida a la Incorporación del diploma que contiene el título 
de Doctor en :\ledicina, aprobada por el Consejo Universitario a favor de: 

HENRY ANTONIO G(>:\n:z RODRIGUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 401-191288-0004U, quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas. cumplió todas 
las formalidades establecidas en el pertinente Reglamento. Este Certiticado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los diecisiete 
días del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg. TPI7495- M. 6244324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 245, Página 123. tomo l. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁ TER" POR CUANTO: 

ROSA GUISELL MALTEZ RIVA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Relaciones 1 nternacionales y 
Comercio Internacional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, dieciocho del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
dieciocho del mes de octubre de dos mil dieciséis. (t) Carol M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7496- M. 6244355- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A .. certifica 
que bajo el número 4 74, página 237, tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 

HOLLMAN JOSE GUTIERREZ MARTINEZ. Natural de Terrabona, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Desarrollo Rural. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Agronegocios. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad. Francisco José 
Zamora Jarquin. Secretaria General. lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
25 de noviembre del año 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 

Reg. TPI7497- M. 6244096- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'oi 

La Suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Valle, certifica que bajo el número: 1657, Folio: 053, tomo: 001 del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUI\1 SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

llONALil .lOSE CASTILLO CO:'IíTRERAS, natural de Managua, 
Departamento de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo 
de Licenciado en llerecho. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis.- Rectoría. MBA. Kathia 
Sehtman: Secretaria General Lic. Arnoldo Arrcaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 05 días del mes de Diciembre de 2016. Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TP 17498- M. 6244420- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ!'i 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica que 
a la página 487, tomo XVII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

WILBER FERMIN ESCALANTE ESPINOZA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de Noviembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7499- M. 6244018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certifica que: bajo el No 2638, Página 156, Tomo VI. del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económica y Administrativas, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIIlAil CENTRAL DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LAIRA MAGALI OBANilO NORORIS. Natural de Nandaime, 
Departamento de Granada, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría, para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los cuatro días 
del mes de septiembre del año dos mil quince. Rector de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. Secretario General 
de la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(1) Licda. 1\largiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TI' 17500- M. 832170644- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'Ió 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua. Certilica que: bajo el No 3045, Página 004, Tomo XIX. del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económica y Administrativas. y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Titulo que dice: UNIVERSIIlAil CENTRAL 1)[ 

:'liiCARAGUA POR CUANTO: 

RAFAEL DANIEL AGUILAR MARTÍNEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Nicaragua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TAl'iTO: se le extiende 
el Titulo de: Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. para que 
goce de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua a los nueve días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad 
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Central de Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. 
(f) Licda. Margiorie del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro 
Académico (UCN). 

Reg. TP17501- M. 6244767- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 124. tomo XIX. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades • que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

YASMINA DE LOS ANGELES SOLÍS RÁUDEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media menciím Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los cuatro días del 
mes de Julio de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 04 de Julio de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Directora de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17502- M. 6244772- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A .• certifica 
que bajo el número 308. página 154. tomo 11. del Libro de Registro de Titulo. 
que este Departamento lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 

ROBELL RADUAM MASIS RIOS. Natural de Camoapa. Departamento 
de Boaco, República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la UNA sede Camoapa. POR TANTO: le extiende el Título 
de Médico Veterinario, en el grado de Licenciatura, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los quince dias del 
mes de diciembre del año dos mil doce. Rector de la Universidad. Francisco 
Telémaco Talavera Siles. Director UNA-Sede Camoapa. Luis Guillermo 
Hernándcz Malueiios. Secretario General. Alberto Sediles Jaen. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
quince de diciembre del año dos mil doce (1) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TI' 17503 -M. 832194428- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÚ:\ 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N .. Certifica 
que la página 42. Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de FF.CC.MM .• que este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el 
Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIA:-.IA AUTÓNOMA DE 
:-.IICARAGUA, VCA:\." 1'01{ CUA:\TO: 

Al\ A SOFÍA TRA'iiA ESPINOZA. ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Título de Licenciado( a) en Farmacia con mención en Regencia~· Visita 
:\lédica, para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

El Rector de la Universidad. Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General. Lic. 1\.lanelly Bonilla Miranda. Es conforme. León. veinte de Julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua. a los veinte dias del 
mes de Julio del año dos mil dieciséis. (f) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. TP17504- M. 6244987- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1405. Página 031. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YAMILET I>EL ROSARIO GARCIA RIZO. Natural de Estelí del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Licenciada en Derecho. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once días del 
mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yes~enia del Carmen Toruño 
Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17505- M. 6244972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1391, Página 031, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Politicas. y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YAIIOSKA ALEYDA CHAVARRIA PEREZ. Natural de Esteli del 
Departamento de Estelí. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete dias del 
mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del Carmen Toruño 
Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TI' 17506- M. 6244997- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1379, Página 031, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscríbióeltítuloque dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

NERIS AR:-.IOLI>O J)JAZ RIVF:RA. Natural de San Lucas del 
Departamento de Madriz. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TA:\TO: se le extiende el 
titulo de: Licenciado en l>erecho. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del pais le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete días del 
mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del Carmen Toruño 
Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7507- M. 476858- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de Managua. 
certifica que bajo el folio No. 399, Página No. L-190, Tomo No. 11, del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad de Managua, que esta 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD 
DE MANAGUA. POR CUANTO: 

BELKYS MAYERLI ALVARADO RUIZ,naturaldeTelica,Departamento 
de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del Plan de Estudio de su Carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Contaduría Pública, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
di as del mes de julio del año dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
lng. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, Msc. María Leticia 
Valle Dávila, La Directora de Registro, Margarita Cuadra Ferrey. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, a los quince días del mes 
de octubre del año dos mil dieciséis. (f) Margarita Cuadra Ferrey, Directora 
de Registro. 

Reg. TP17508- M. 476861 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter'', certifica que bajo el número 1162. Página 182,tomo JI, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

UOLLMAN DOMINGO ÑAMENDI GARCÍA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Ciencias Sociales y. Filosofía. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, veintiséis del mes 
de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiséis del mes de octubre del dos mil dieciséis. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17509- M. 6245171- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el W 1426, Página 032, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas. y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

YENIS DE LOS ANGELES ALVAREZ LOPEZ. Natural de Juigalpa 
del Departamento de Chontales, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del Carmen 
Toruño Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17510- M. 6245147- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 324, tomo III, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ROXANA DEL CARMEN ÁLVAREZ LÓPEZ,NaturaldeNicaraguacon 
cédula de identidad 121-300 \83-0005F ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Filología y 
Comunicación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de abril del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 24 de abril del 2014. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17511- M. 76247153- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, Certifica 
que en la página 317, tomo U, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
Regional Multidisciplinaria de Chontales que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

LIZETH DEL SOCORRO ALVAREZ LO PEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Biología, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de Junio del dos mil diez. El Rector de la Universidad, Francisco 
Guzmán P. El Secretario General N. González R." 

Es conforme, Managua. 28 de Junio del 201 O. (f) Directora. 

Rcg. TP\7512- M. 476872- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'II 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 118, Página 203, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

UARELL ENRIQUE CRlJZ TORREZ. Natural de La Trinidad, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el titulo de: Ingeniero Electromecánico. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del pais le conceden. 

10613 

www.enriquebolanos.org


22-12-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 240 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los Diez días del 
Mes de Octubre del año Dos Mil Dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. 
(f) Lic. Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7513- M. 6245202- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0176: Número: 1745; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el Título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

YUTDELL YANINA GARCÍA, Natural de San Fernando, Departamento 
de Nueva Segovia. República de Nicaragua: ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Profesora de Educación Media en Inglés. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 días del mes 
de Enero del año 2016. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General; 
(f) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, viernes 12 de febrero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia Calero 
Áreas, Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick PérezChavarría. 
Secretaría General. 

Reg. TPI7514- M. 6245192- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0146; Número: 1322; Tomo: 11. del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el Título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO. POR CUANTO: 

DORLAN JOSÉ CASTILLO UBEDA, Natural de Quilalí, Departamento 
de Nueva Segovia, República de Nicaragua; ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el titulo 
de Licenciado en Pedago¡!Ía. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la Ciudad de !\lanagua. República de Nicaragua, a los 02 días del 
mes de Diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro Académico: 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme. miércoles. 09 de diciembre de 2015. Ante mí. (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI7515- M. 476882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:\ 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 133. Página 204. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la UniHrsidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Específica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POI'ULAR DE NICARA<;UA POR CUANTO: 

.H:t:\IY JOSF. UORMliZ ZF.LAYA. Natural de Jinotega. Departamento 
de Jinotcga. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 

disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Ingeniero 
Electromecánico. para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los Doce di as del 
mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. 
(t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONJC. 

Reg. TPI7516- M. 476867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N" 3335, Página 088 Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología de 
la Construcción. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

REYNA ISABEL GARCÍA CHAVARRÍA. Natural de Masaya. 
Departamento de Masaya. República de Nicaragua: Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Civil. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete días 
del mes de Julio del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez Somarriba. 

Es conforme. Managua. veinticinco de Agosto del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI7517- M. 476879- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 523, Página O 11, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Específica. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIIlAD I'OI'lJLAR J)E NICARAGUA POR CUANTO: 

(;ER\IA:'Ii A~ASTACIO (;ARCÍA Tll'i()('O. Natural de Matagalpa. 
Departamento de Matagalpa. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TAl'iTO: se le extiende 
el título de: ln¡!eniero en Diseño y Construcción. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once días 
del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 17519- M. 6245125- Valor C$ 95.00 

CERTif'ICACIÓ:'oi 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certitica 
que a la página 50, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA llE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

GLENDA ZELENE HERRERA RAMÍREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M.'' 

Es conforme. León, 15 de noviembre de dos mil dieciséis. (f) Lic. Teresa 
Rivas Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP 17 520 - M. 6245111 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 61, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Agrarias y Veterinarias, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIIlAJ) NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

ROSA REGINA JIMÉNEZ SOMARRIBA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agrarias y Veterinarias, 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Médico Veterinario, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los treinta días del 
mes de noviembre del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 30 de noviembre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17521- M. 476904- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAC'IÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 872, Página O 19. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POI'ULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

:\1ARÍA .JOSÉ nÍAZ ROURÍGUEZ. Natural de Estelí, Departamento 
Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TA:'IITO: se le extiende el titulo de: Ingeniera 
en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel S. López Miranda. (t) 
Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP\7523- M. 476893- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 8-19, Página O 19. Tomo 1-2011, Libro de 
Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la F acuitad de Ciencias 
Económicas. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el titulo que 
dice: UNIVERSI[)AI) POPULAR llE :-.IICARA(;UA POR CUANTO: 

MARIO JOSE (;ONZALEZ NAVARRETE. Natural de la Trinidad, del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Maykol Ortega Salazar (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7524- M. 476889- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 382, Página 009, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

WELQUIA ELIZABETH ORANDO SALGADO. Natural de Ciudad 
Dario, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de Noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana de la Carrera: lng. Naima Meza Dávila (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. 

Reg. TP\7525- M. 476886- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 381, Página 009, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LJI)IA RAQUEL MORAGA REYES. Natural de Tipitapa. Departamento 
de Managua. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: Ingeniera 
en Computación y Sistemas. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los treinta días 
del mes de Noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decana de la Carrera: lng. Naima Meza Dávila (f) Lic. 
Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC 

Reg. TP\7526- M. 476901- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAJ)() UE INSCRII'CIÚ:-.1 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 191. tomo 
VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas. 
que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
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~LA UNIVERSIUAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSUÉ ISMAEL GUEVARA LÓPEZ, Natural de Nicaragua-con cédula 
de identidad 409-281072-0002A. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Pedagogía con mención en 
Administración de la Educación, este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta diario oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. LuisA! fredo Lobato Blanco ... 

Es conforme. Managua, 5 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7527- M. 476897- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C .C. Certifica que 
en Folio No. 167 Tomo No. 09 del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad. que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JEFERSON SALINAS LANUZA, Natural de: Managua, Departamento 
de: Managua. República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los seis di as del mes de Diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General. Zobeida K iesler Bergman. 

Es conforme, Managua. Nicaragua, a veintiseis días del mes de Noviembre 
del dos mil dieciséis. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓ!'II 

La Suscrita Directora del Departamento de Registro de la U.C.C. Certitica que 
en Folio No. 367 Tomo No. 01 del libro de registro de Títulos de graduados 
en Especialización en Dirección de Marketing. que este Departamento 
lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA Ul"iiVF:RSII>Ail J)f: 

CIF:l"iCIAS C0,1ERCIALES". J>OR CUANTO: 

.JEFf:RSO:"Ii SALINAS LANliZA, Natural de: Managua. Departamento 
de: Managua. República de Nicaragua. ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. J>OR TANTO: Le extiende el Título de: 
Especializaci6n en J)irecciím de Marketing Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los seis días del mes de Diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Uni\·ersidad, lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General. Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua. Nicaragua, a veinte días del mes de Noviembre 
del dos mil dieciséis. Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Rcg. TPI7528- M. 476906- Valor C$ 95.00 

Cf:RTIFICAI>O llE Jl'liSCRII'CIÓ:"Ii 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certitica que en la página 222, tomo V, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Matagalpa. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SARA ESTHER ROJ)RÍGUEZ MAYREI"iA, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 492-060989-0004Y ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oticial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. ( f) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TI' 17529- M. 476913 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:'>i 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certitica que bajo el N° 525, Página O 12, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
delngeniería Especítica, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió 
el título que dice: UNIVERSJJ)AJ) POPULAR J)f: NICARAGUA POR 
CUANTO: 

l\IARYURY BETZAHI CENTENO MORENO. Natural de San Juan de 
Limay del Departamento de Estelí. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Ingeniera en Jliseño )'Construcción, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once dias 
del mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda (t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TPI7530- M. 476909- Valor C'$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris 1\hiter". certitica que bajo el número 1192, Página 197, tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oticina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVE:RSJI>AJ) CATÓI.ICA "RF:I>F:,IJ>TORIS 
M.-ÜER" J>OR CUANTO: 

BUENAVENTURA RIVERA VALVERDE. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. J>OR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en l'sicolo¡:ia. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. veintiocho del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenall\liguel 
Obando Bra\·o. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiocho del mes de octubre del dos mil dieciséis. ( t) Ca rol M. Rivas 
Reyes. Dirección de Registro y Control AcaMmico. 
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Reg. TP17531 -M. 476917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 1376, Página 031, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas. y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

MARIA .lOSE HERNANDEZ BENAVIDES. Natural de Esteli, del 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los siete días del 
mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yessenia del Carmen Toruño 
Méndez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONTC. 

Reg. TP17532- M. 476923- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Valle, certifica que bajo el número: 1661, Folio: 053, tomo 001. del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

UBER SJMEON LOPEZ (;ONZALEZ.naturalde Jalapa,departamentode 
Nueva Segovia, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de Licenciado 
en Derecho. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de Diciembre del año dieciséis.- Rectoría. Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General. Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 05 días del mes de Diciembre del año 2016. 
(f) Lic. Silvia Arreaga. Directora Registro y Control. 

Reg. TP 17533 -M. 476919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 219, Página 018. Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Educación. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POI'ULAR DE NICARAGUA I'OR 
CUANTO: 

A:'liiELKA VA:'oiESSA REYES MARTINEZ. Natural de La Trinidad. 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Licenciada en Pedagogía con mención en Administración Escolar. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintidós 
días del mes de Junio del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 

Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano de la Carrera: Lic. Eugenio Esteban Torrez 
Díaz ( f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17534- M. 476921- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua: Certifica que en el folio 259, Tomo XII, Partida 10379 del Libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DE 
NICARAGUA: POR CUANTO: 

LEXANIA DEL CARMEN HERRERA DÁVILA, Natural de La 
Trinidad, Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondientes, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de abril del año dos mil trece". El Rector de la Universidad: Ing. 
Emerson Pérez Sandoval. El Secretario General (a.i): Msc. Tomas Handel 
Téllez Ruíz. El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diez días del mes de mayo del año dos mil trece. Lic. 
Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TP17535- M. 476915- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 155, Página 78, tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "RF:DEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

ALFREDO .JOSÉ MARTÍNEZ GABUARDJ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingeniería y Arquitectura. POR 
TANTO: le extiende el Título de Arquitecto. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. once del mes de 
noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michclle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
once del mes de noviembre del dos mil dieciséis (f) Caro! M. Rivas Reyes. 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17536- M. 476944- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET'', Certifica 
que en el Folio Número 28, Pagina 038, del Tomo Primero, Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET" que la Dirección de 
Registro y Control Académico lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA POR CUANTO: 

BAVARI)O ANTO:-;Io SERRANO MALTEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos de plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes en la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Psicologia con 
mención en Clinica, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 
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Dado en la Ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los 16 días del 
mes de Septiembre del año dos mil dieciséis. 

Es conforme. Managua, a los dieciséis días del mes de Septiembre del año 
dos mil dieciséis. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TP17537- M. 476942- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad Metropolitana "UNIMET". Certifica 
que en el Folio Número 21, Pagina 037, del Tomo Primero. Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad Metropolitana "UNIMET" que la Dirección de 
Registro y Control Académico lle\·a a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSJDA() METROI'OLITANA POR CUANTO: 

XOLCHILT MARÍA VARGAS, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos de plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes en la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de: Licenciada en Psicología con mención en Clínica, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 16 días del 
mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 

Es conforme, Managua, a los dieciséis días del mes de septiembre del año 
dos mil dieciséis. (f) lng. Elmer Acevedo Sánchez, Rector, UNIMET. 

Reg. TPI7538- M. 476950- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO I>E INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 23. tomo IV, 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSJ()AD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARA<;UA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GRECHELL PASTORA SEQUf:IRA, Natural de Nicaragua con cédula de 
identidad 121-050492-0000R ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de Profesora de Educación Media en Física-Matemática, Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintinueve 
días del mes de enero del dos mil quince. El Rector de la Universidad. Elmer 
Cisneros Moreira El Secretario General. Jaime López Lower)." 

Es conforme. Managua. 29 de enero del 2015. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

CERTIFICAI>O DE INSCRIP('JÓ:\ 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 313. tomo IV. 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 
"LA Ul\'IVERSII>AI> NACIONAL AUTÓNO:vJA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GRECHH.L PASTORA SEQUf:IRA, Natural de Nicaragua con cédula 
de identidad 121-050492-0000R ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TA:'IITO: Le 
extiende el Titulo de l.iccnciada en Ciencias de la EducaciÍln con mención 
en Fisica-l\1atemática, Este Certificado de Inscripción sera publicado por 
su titular en la Gaceta diario oficial de la República. para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiocho días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez, El Secretario Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua, 28 de septiembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7539- M. 476961 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICAUO J>E INSCRIP('JÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. Certilica que en la página 133. tomo IV. 
del libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo. que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAI> NACIONAL AUTÓNOMA I>E NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JOSt: DAGOBERTO SÁNCHEZ CALERO, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 041-150583-0005H ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Titulo de Profesor de EducaciÍln :vJedia en Inglés, este 
Certificado de Inscripción será publicado por su tit_ular en la Gaceta diario 
oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua. 16 de noviembre del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7540- M. 476964- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de U.C.A.N., Certifica que la página 
070. Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC. 
MM. que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice 
"LA UJ'Iii\'F.RSII>AI> CRISTIAJ'IiA AUTÚ:'IiO:\lA I>E NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

f:NMANUEL JOst: HERNÁNI>EZ, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la F acuitad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiendo 
el Titulo de l>oclor(a) en :\ledicina y Cirugia, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, MSc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General Lic. Manell) Bonilla Miranda. Es conforme León. catorce de octubre 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre dos mil dieciséis. (f) Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TPI7541- M. 7476953- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 857. Página 019, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSII>AI> I'OI'ULAR I>E NICARAGUA POR CUANTO: 

ELMF:R RAl\10:'11 CHAVARRIA BLA:'Iii>ON. Natural de Jinotega del 
Departamento de Jinotega. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
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establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días del 
mes de Octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Mayeo! Ortega Sal azar. (1) Lic. 
Xiomara del Socorro Suárez Rodríguez, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 17542- M. 4 76955- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director( a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 877, Página 019, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

EXDIE TOMAS CENTENO RODRÍGUEZ. Natural de Estelí 
Departamento de Estelí. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden .. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Mayeo! Ortega Salazar. (1) Lic. 
Xiomara del Socorro Suárez Rodríguez, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17543- M. 476958- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 882, Página 019, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LORENZO ANT0:-.110 FUENTES MORENO. Natural de Estelí 
Departamento de Estelí. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: ln~eniero en Ciencias A~rarias, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaría General: Líe. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Mayeo! Ortega S a lazar. (1) Líe. 
Xiomara del Socorro Suárez Rodríguez, Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7544- M. 476966- Valor C$ 190.00 

CERTIFICAilO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 239. tomo 
VII. del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNI\'F.RSII>Ail NACIONAL AUTÓNOMA llE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA LIZZETTE GUEVARA AMAI>OR,Naturalde Nicaragua con 
cédula de identidad 001-290681-0021 C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Profesora de Educación Media en Ciencias Sociales, 
este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
diario oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme. Managua. 4 de noviembre del2016. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El Suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, Certifica que en la página 238, tomo 
VII. del libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación e Idiomas, 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSENIA LIZZETTE GUEVARA AMADOR, Natural de Nicaragua con 
cédula de identidad 00 1-290681-002\C ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Licenciada en Ciencias de la Educción con mención 
en Ciencias Sociales, este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta diario oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco." 

Es conforme, Managua. 4 de noviembre del2016. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPI7545- M. 476969- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1054. Página 022. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias de la Economía. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR llE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

MARIA JOSE VARGAS (;ARCÍA. Natural de Estelí. Departamento 
de Estelí. República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: 
Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de Mayo del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. Oiga 
María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción Meza 
Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier Gutiérrez Villagra. 
(1) Líe. Xiomara del Socorro Suárez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7546- M. 476976- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 515, Página 0\\, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
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Ingeniería Especifica, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

NESTOR .lOSE FLORES FALCON. Natural de Esteli, Departamento 
de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: 
Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suárez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI 7547- M. 476972- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 1596, Página 399 Tomo 11. del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA 
DE NICARAGUA, AM[RICA CENTRAL POR CUANTO: 

IVANIA PAOLA ABURTO MUÑIZ. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura. para obtener el grado 
correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones 
orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende Él Titulo de: 
Arquit<'cto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. (1) Lic. Xiomara 
del Socorro Suárez Rodríguez Directora de Registro Académico Nacional. 
UPONIC. Arq. Luis Alberto Chávez Quintero. 

Es conforme. Managua. dieciséis de noviembre del 2016. (1) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.l 

Reg. TP17548- M. 476974- Valor C$ 95.00 

Cf:RTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N• 1595, Página 399 Tomo 11. del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Arquitectura. Y que 
esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA 
I>E NICARAGUA, A:\I[RICA CENTRAL POR ('llANTO: 

TANIUSKA MARÍA TORRES TORRES Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Arquitectura para 
obtener el grado correspondiente. I'OR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos unhersitarios vigentes le extiende 
ÉL Titulo de: Arquitecto. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los catorce días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Arq. Luis Alberto Chá-ez Quintero 

Es conforme, Managua. dieciséis de noviembre del 2016. (1) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP17549- M. 476978- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 518. Página 011, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especilica, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: UNIVERSIDAI> POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JOSE FRANCISCO GONZALEZ TORRES. Natural de Esteli. 
Departamento de Esteli. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero-Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: Ing. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suárez Rodríguez Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC 

Reg. TP17550- M. 476981 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A .. certifica 
que bajo el número 011. página Oll,tomo 1, del Libro de Registro de Titulo, 
que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: 

JOSE FLORENCIO TELLEZ GAITAN.NaturaldeMasaya,Departamento 
de Masaya. República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la facultad de Agronomía. I'OR TANTO: le extiende el 
Titulo de Maestro .. n Ciencias en Sanidad Vegetal. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad. 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad. Gregorio Varela 
Ochoa Secretaria General. lvette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
25 de noviembre del año 2016. (1) Lic. Darling Delgado Jirón. Responsable 
de Registro. 

Reg. TPI7551 -M. 476983- Valor('$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., certifica 
que bajo el número !<63. página 432. tomo l. del Libro de Registro de Titulo. 
4ue este Departamento lleva a su cargo, se inscribiú el Titulo que dice: 

JUNIOR ENRIQUE ROJAS LAGUNA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la facultad de Agronomía. POR TANTO: le 
extiende el Titulo de Ingeniero Agrónomo. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinticinco días 
del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Si les. Decano de la Facultad, Gregorio Vare la 
Ochoa Secretaria General, lvette Maria Sánchcz Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
25 de noviembre del año 2016. (1) Lic. Darling Delgado Jirón, Responsable 
de Registro. 
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Reg. TP17552- M. 476986- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en la 
página 130, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING .IR., POR CUANTO: 

RITA GEOBANIA GÓMEZ FLORES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Titulo de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República 
de Nicaragua. a los catorce días del mes de Noviembre del año dos mil 
dieciséis. (f) Lic. Ornar Antonio Castro. Vice· Rector Académico. 

Reg. TP17553- M. 476988- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 2649, Página 184, Tomo IV. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

CA ROL GUISELL ALVARADO MONTENEGRO. Natural de Managua 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria. para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceaen. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los Veinticinco 
días del mes de Octubre del año dos mil Once. Rector de la Universidad: lng. 
Al do Urbina Vi llalla. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Daniel Cuadra llomey. 

Es conforme. Managua. Diez de Noviembre del2011. (f) lng. María Mercedes 
Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TP17554- M. 6208564- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
··Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1190. Página 196. tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSII)AI> CATÓLICA "REDEMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

o•:TANIA ELIZABETH SÁNCIIEZ JIERNÁNilEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. I'OR 
TANTO: le extiende el Título de Licenciada en l'sicología. l'ara que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. veintiocho del 
mes de octubre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 
Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veintiocho del mes de octubre de dos mil dieciséis. ( f) Ca rol M. Rivas Reyes. 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17555- M. 476991- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRII'CIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que a la página 28, tomo VI. del 
Libro de Registro de Título de la Facultad Educación e Idiomas, que ésta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA- POR CUANTO: 

OMAR DE JESÚS GONZÁLEZ URBINA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 40 l-280794-0007C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Física. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once días del 
mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme. Managua. 11 de noviembre del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP17556- M. 476993- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense. Martín Luther King. Recinto de Managua. certifica que en la 
página 132. Tomo VIII. del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación, que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAI> EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍN LUTHER KING .IR., POR CUANTO: 

SILVIA ELENA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y 
en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le 
otorga el Titulo de Licenciada en Pedagogía. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva. Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico. Ornar Antonio Castro. La Secretaria 
General. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros. que extendemos la presente en 
la ciudad de Managua. a los catorce días del mes de noviembre del año dos 
mil dieciséis. (f) Lic. Omar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TP17557- M. 4770000- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables (UCSER). Certifica que en el Folio: 33, Tomo: !,Asiento: 409. del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSII>AI> DE CIENCIAS DE 
LA SAl. UD Y ENERGÍAS RENOVABLES (UCSF.R)",I'OR CUA:'IITO: 

CARLOS NOEL MALI>ONADO RIVAS, ha cumplido con todos los 
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requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
Licenciatura en Bioanálisis clínico, así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
(UCSER). POR TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciado en Bioanálisis 
Clínico. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de la 
República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto, Departamento de Madriz. República de 
Nicaragua a los veintitrés dias del mes de Enero del año dos mil dieciséis. 
El Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya: El 
Secretario General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. José 
Antonio Gonzalez Vizcaya. Rector. 

Reg. TP17558- M. 477002- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 109. tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multídisciplinaria 
de Estelí, que esta Din.:cción lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA. 
MANAGUA- POR CUANTO: 

BLANCA OLIVIA RUBIO LAGOS. Natural de Nicaragua. con cédula 
de identidad 481-140479-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Publica y Finanza. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
O licia! de la República. para publicidad de los derechos y prerrogati\'as que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los seis días del 
mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 6 de abril del20 16. (1) César Rodríguez Lara. Director. 

Reg. TP17559- M. 477062- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:-.1 

El Suscrito Rector de la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías 
Renovables(UCSER). Certifica que en el Folio: 33. Tomo: l. Asiento: 417. del 
Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Rectoría lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA Ul'iiVERSIDAD I>E CIE!'iCIAS DE 
LA SALUD Y ENERGÍAS RENOVARLES( UCSER)'', POR CUANTO: 

.IEM:\1Y OH.ELIA LAGOS MAH.AUIAGA, ha cumplido con todos los 
requisitos exigidos por el Plan de Estudios correspondientes a la Carrera de 
Licenciatura en Química y Farmacia. así como las disposiciones pertinentes 
establecidas por la Universidad de Ciencias de la Salud y Energías Renovables 
( UCSER), I'OR TA:"'TO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Química 
y Farmacia. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes de 
la República de Nicaragua le conceden. 

Dado en la Ciudad de Somoto. Departamento de Madríz, República de 
Nicaragua a los veinte del mes de octubre del año dos mil dieciséis. El 
Rector de la Universidad: Msc. José Antonio González Vizcaya: El Secretario 
General: Msc. Allian Assang González Buitrago. (t) Msc. Jose Antonio 
Gonzalez Vizcaya, Rector. 

Reg. TP17560- M. 476997- Valor C$ 95.00 

CEH.TIFICACIÓ:"i 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certitica que bajo el N" 300. Página 007. Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Informática. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el título que 
dice: UNI\'t:RSIDAD POI'ULAH. I>E :"'ICARAGUA I'OH. CUANTO: 

OLGA VIH.GINIA MEDH.ANO CH.UZ. Natural de Villa el Carmen. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el título de: Ingeniera en Computación y Sistemas, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de julio del año dos mil Quince. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano de la Carrera : lng. Naima meza Dávila (1) Lic. Raúl 
Enrique Castillo Cajina. Director de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7561 -M. 4 77004- Valor C$ 190.00 

CEH.TIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua. certifica que en la 
página 075, Tomo IX. del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación , que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA 
NICARAGÜENSE, MARTÍ:"' LUTHEH. KING JR., POH. CUANTO: 

BLANCA ELIZARETH FERNÁNDEZ HEH.NÁNDEZ, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POR 
TANTO: le otorga el Título de Profesora de Educación Media en Pedagogía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los nueve días del 
mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la Universidad. Benjamín 
Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros. que e>:tendemos la presente 
para los fines que estime pertinente en la ciudad de Managua, República de 
Nicaragua. a los trece días del mes de julio del año dos mil quince. (t) Lic. 
Omar Antonio Castro. Vice-Rector Académico. 

CERTIFICACIÓ:"' 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King. Recinto de Managua, certitica que en la 
página 106 Tomo VIII. del Libro de Registro de Títulos universitarios de la 
Escuela de Educación. que esta dirección tiene bajo su responsabilidad. se 
inscribió el Título que literalmente dice: LA l!NIVEH.SIDAD EVANGÉLICA 
NICAH.AGÜENSE, MARTÍ:"' LUTHEH. KING .IR., POH. CUANTO: 

HLA:'IiC.\ EI.IZARETII FEH.NÁ!'ii>EZ HEH.:"'Á!'ii>EZ. ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de 
su carrera y en las normativas de culminación de estudios vigentes. POH. 
TA!'iTO: le otorga el Título de Li<-enciada en l'edagogía. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de noviemhre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
Benjamín Cortés Marchena. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. 
La Secretaria General. Fátima del Socorro Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
para los tines que estime pertinente en la ciudad de Managua. República de 
Nicaragua. a los catorce días del mes de no,·iembre del año dos mil dieciséis. 
(f) Lic. Omar Antonio Castro. Vice-Rector Académico. 

Reg. TP 17562- M. 47701 O- Valor C$ 95.00 

Cf.H.TIFICACIÓ:"i 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Valle, certitica que bajo el número: 1675, Folio: 053. tomo 001. del Libro 
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de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
ADEST- POR CUANTO: 

DERECK ANTONIO BALTODANO. natural de Diriamba. departamento 
de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el título de LICENCIADO 
EN I>ERECHO. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dieciséis.- Rectoría, Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Arnoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 05 días del mes de diciembre de 2016. (t) Lic. 
Silvia Arreaga, Directora Registro y Control. 

Reg. TPI7563- M. 477012- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 11 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 099 en el folio 
099 la inscripción del Titulo que íntegramente dice: "Número 099. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La Suscrita Secretaria General de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado. Considerando que 

CLAUDIO MARTÍN RUIZ MADRIGAL, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le 
extiende el TÍTULO de Máster en Gerencia de Operaciones Cum Laude, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua, a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis . Firma ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 099, Folio 099, Tomo 11 del Libro de Registro de 
Títulos. Managua, Nicaragua 1 O de diciembre Es conforme con su original 
con el que fue debidamente cotejado. Managua, diez de diciembre del año 
dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria 
General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua, 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TP17564- M 477014- Valor C$ 95.00 

CF:RTIFICACIO:'Ii 

La suscrita Secretaria General de la UNIVF:RSIIlAil JUAN PABLO 11, 
certifica que en el Libro Único de Actas de Inscripción de Títulos, Tomo 
11, se inscribió mediante Folio: 056, Acta No. 161, Partida 238. el Titulo a 
nombre de: 

.JOSÉ ESQUI PULAS VEGAS CALERO. Quien se identifica con Cédula 
de Identidad número 616-021289-0005S que habiendo cumpliendo con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de la Licenciatura en Promoción 
Social y Humana. y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes 
se extiende el Título de: Licenciado en Promociím Social~ Humana. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veinticinco 

días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. (t) Presidente, Monseñor 
Sócrates René Sándigo Jirón. Rector, Pbro. Víctor Manuel Rivas Bustamante. 
Secretaria General, MBA. Esther del Carmen lbarra Castillo. Directora de 
Registro Académico. Marlene del Carmen Pacheco Cruz. (t) MBA. Esther 
del Carmen lbarra Castillo, Secretaria General. 

Reg. TP17565- M. 477016- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 3839. Folio 1137, Tomo No. 111, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

OTONIEL ENRIQUE ORTIZ JOSE. Natural de Masaya, Departamento 
de Masaya. República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Titulo de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de diciembre del dos mil quince. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del2016. (t) Lic. Yadira Bermúdez 
García. Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP17566- M. 4777020- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM). Certifica que Registrado bajo el No. 4741. Acta No. 27, 
Tomo X, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD DE LAS 
AMÉRICAS POR CUANTO: 

DIONIS LÓPEZ BALTODANO. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. POR 
TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciado en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 26 días del 
mes de mayo del 2013. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: ( F) A riel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 26 de mayo del 2013. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte. Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. Tl'l7567- M. 477033- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central de 
Nicaragua, Certilica que: bajo el No 2965, Página 192, Tomo VI, del Libro 
de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Medicas, y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSJI)AD CENTRAL DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANilREA DEL CARMEN ORTIZ ARGÜELLO. Natural de Diriamba. 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Farmacia. para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamento del país le conceden. 
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Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua a los dos días del mes 
de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad Central de 
Nicaragua: Dr. Francisco López Pérez. Secretario General de la Universidad 
Central de Nicaragua: Msc. Francisco Somarriba Pérez. (f) Licda. Margiorie 
del Carmen Aguirre Narváez. Directora de Registro Académico UCN. 

Reg. TP17568- M. 477032- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el No. 854. Página O 19, Tomo 1-2011, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Agrarias. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

ADA ZENEYDA GONZALEZ CASCO. natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los seis días del 
mes de octubre del año dos mil dieseis Rectora de la Uni\'ersidad. Dra. Oiga 
María del S. Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga Asunción Meza Soza. 
Decano Nacional de Carrera, lng. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez, Directora Registro Nacional, UPONIC. 

Reg. TP17569- M. 477035- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica 
que a la página 46 7, tomo XV. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIO:'oíAL AUTÓNOMA I>E 
NICARAGUA -POR CUANTO: 

KEYLIN DANEYLIS MARADIAGA AMADOR, hacumplidocon todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TA"'TO: 
Le extiende el Titulo de Técnico Superior en Enfermería Profesional, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua. a los quince días del 
mes de agosto del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León. 15 de agosto de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda. 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17570- M. 477022- Valor C$ 95.00 

CERTlFlCACIÓ:'oí 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que. bajo el N° 3 705. Página 312. Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria Y que esta instancia lle\'a a su cargo. se inscribió él Titulo 
que dice: REI'(iRLJCA UE 1\ICARAGUA, AMf:RICA CENTRAL 
POR CUA"'TO: 

lfF:YSF:LL SCARLETII CENTENO GUTIERREZ. Natural de Esteli. 
Departamento de Esteli. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria. para obtener el grado correspondiente. POR TA"'TO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogati\'as que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los \'eintiocho 

días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme. Managua, Primero de noviembre del2016. (f) lng/ MSc. Maria 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TPI7571- M. 477024- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que. bajo el N° 3657, Página 288, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REP(iRLJCA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL 
POR CUANTO: 

CINTUYA UORIETH MONGE SEVILLA. Natural de Esteli. 
Departamento de Esteli, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los diecinueve días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua. veintidos de septiembre del 2016. (t) In g/ M Se. 
Maria Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI7572- M. 477038- Valor C$ 95.00 

CERTI FICACIÓ:'Ií 

El Suscrito Secretario General de UCAN. Certifica que en la página 030. 
Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM .. que 
este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCA:'II~. POR CUANTO: 

MARÍA I>E LOS SANTOS CARRANZA MENI>OZA. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. 
POR TA!'ITO: Le extiendo el Titulo de: Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua. a los veintidós días 
del mes de julio del año dos mil quince. El Rector de la UniHrsidad. Msc. 
Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario General. Lic. Manelly Bonilla 
Miranda. 

Es conforme. León. \'eintidós de julio del dos mil quince. (f) Secretario 
General U.C.A.N. 

Reg. TPI7573- M. 477040- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:"' 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 504. Página 011. Tomo 1-2011. del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIJ)AD POPULAR J)E NICARA(;UA. POR 
CUANTO: 

NOEL ESTARLE:\ :\IACif..\1>0 RRIONES. natural de Esteli. 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
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los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende 
el Titulo de: Ingeniero en Diseño y Construcción. para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los ocho días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad, 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga 
Asunción Mejia Soza. Decano Nacional de Carrera, lng. Manuel Salvador 
López Miranda. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata, Directora Registro 
Nacional. UPONIC. 

Reg.TPI7574- M. 477042- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓl'í 

La suscrita Secretaria General de Registro Académico de la Universidad 
Americana (UAM) CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de 
Pregrado Tomo XXXIII. del Departamento de Registro Académico rola con 
el número 068, en el folio 068, la inscripción del Título que íntegramente 
dice: "Número 068. Hay una foto en la parte superior derecha. La suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado 
Considerando que 

ÁLVARO ORLANDO PACHECO TORRES, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, POR TANTO: 
le extiende el Título de Licenciado en Marketing y Publicidad, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino, 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 068, Folio 068, Tomo XXXIII, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 1 O de diciembre del año 20 16." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Castillo. Secretaria General Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis (f) Msc. Y~!nina Argiiello. 
Secretaria General. 

Reg.TPI7575- M. 477044- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oticina de Registro de la UNAN-León, Certilica 
que a la página 81, tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Odontología, que esta Oticina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que 
dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARA(;UA 
-POR CUANTO: 

ILEANA VANESSA !'!CADO DliARTE, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Odontología, I'OR TANTO: Le 
extiende el Título de Cirujano Dentista, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de diciembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León. 12 de diciembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI7576- M. 689142 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certitica que bajo el No. 043, Página 006, Tomo 1-2014, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. I'OR 
CUANTO: 

YERLING GRISSEL OSEGUEDA CALDERON, natural de Estelí, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el 
Título de: Licenciada en Mercadotecnia, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad, 
Dra. Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera, Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra. (f) Lic. Adriana Vanessa meza Zapata, Directora Registro 
Nacional. UPONIC 

Reg.TPI7577- M. 477018- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certitica que, bajo el N° 4505, Página 214, Tomo V, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Electrónica 
y Computación. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL I'OR 
CUANTO: 

GERSON ISAÍAS I'ÉREZ REYES. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Electrónica y Computación, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Eléctrico. !'ara que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes octubre de del año dos mil dieciseis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. Diego Muñoz Latino. 
Decano de Facultad: Ing. Ronald Torres Torres. 

Es conforme. Managua. Primer dia de noviembre del2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UN!. 

Reg. TPI7578- M. 477050- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:\ 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certilica que, bajo el N° 3498, Página 209, Tomo V. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

PEDRO JOSÉ C HAVARRÍA TORRES. Natural de Managua, Departamento 
de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Titulo de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días 
del mes de octubre del año dos mil quince. Rector de la Universidad: MBa. 
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Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 
Es conforme, Managua, tres de noviembre del2015. (f) MSc. María Mercedes 
García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg. TPI7579- M. 477052- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 135, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Economía Gerencial, que este Departamento lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

LORENT JOSÉ ESPINOZA GONZÁLEZ. Natural de: Somoto. 
Departamento de: Madriz, República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los veintisiete días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar, Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 382. Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en Gerencia de la Calidad • que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

LORENT JOSF: ESPINOZA GONZÁLEZ, Natural de: Somoto, 
Departamento de: Madriz, República de Nicaragua. ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Gerencia de la Calidad. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero. 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua. Nicaragua a los veintisiete di as del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis. (t) Martha del Carmen Potosme Aguilar, Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TPI7580 --M. 477054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el No. 1434, Página 032, Tomo 1-2011, 
del Libro de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: Ul'ii\'ERSIDAil POPULAR llE 
!'liiCARAGUA. POR CUA:'IiTO: 

CLAUDIA ELE!\A CARRASCO CRl:Z. natural de Somoto. del 
Departamento de Madriz. Republica de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Título 
de: Licenciada en llerecho, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad. 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General. Lic. Oiga Asunción 
Mejia Soza. Decana Nacional de Carrera. Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic.Xiomara del Socorro Suares Rodríguez. Directora Registro 
Nacional, UPONIC. 

Reg.TPI7581- M.6248614- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 3678, Página 299, Tomo V, del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Industria Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que dice: 
REPÚBLICA DE l'iiCARAGUA,AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

CAMILO JOSÉ MONTENEGRO BENEDITH. Natural de León, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria. para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua. diecisiete de octubre del 2016. (f) MSc. Maria 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro 

Reg. TPI7582- M. 6247077- Valor C$ 95.00 

Ct:RTIF'ICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1129, Página 165. tomo 11, 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo. se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIIl.\ll CATÓLICA "REDEI\IPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

MARÍA ELIZABETH TAI'IA ACE\'EilO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciada en Ciencia de la Educación con 
1\lencion en Matemáticas. l'ara que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Republica de Nicaragua, trece del mes de 
septiembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador. Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Cuatro del mes de octubre de dos mil dieciséis. (f) Caro! M. Rivas Reyes, 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7583- M.477056- Valor(.'$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:\ 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica que 
a la página 245. tomo XVIII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA Ul'ii\'ERSIIlAil NACIO:'IiAL 
AUTÓ:'IIOI\IA DE :'oo/ICARAGUA -POR CUA:'IITO: 
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LEYI>A YASMINA ESPINOZA ORDOÑEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en 
Ciencias de la Educación mención Ciencias Naturales, para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días del 
mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
El Secretario General M. Carrion M." 

Es conforme. León, 15 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TPJ7584- M.477066- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
certifica que, bajo el N° 873, Página 37, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título que 
dice: REPÚBLICA I>E NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

CARLOS SAÚL (;UTIÉRREZ CAMPOS. Natural de Jinotepe. 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería Química., para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Químico. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diecinueve 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: DR. Rafael Antonio Gamero Paguaga. 

Es conforme, Managua, veinticinco de octubre del 2016. (t) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TI' 17585- M. 4 77070- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ!Ii 

La Suscrita Secretaría General de UCAN. Certifica que e!l la página 47, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad. FF.CC.MM .. que 
este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA 
U!liiVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE !liiCARAGUA, 
UCAN''. POR CUANTO: 

KELLY YIRLANI HERNÁNUEZ SIÉZAR Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado( a) en Farmacia .. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General, Líe. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (!)Secretaria General U.C.A.N 

Reg. Tl'17586- M. 477078- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:\ 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 168, Tomo No.09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Marketing y Publicidad que este Departamento lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice "LA lJ!IiiYERSII>AD DE CIENCIAS 
C0:\1ERCIALES". POR CUA!IiTO: 

Bl LLY GERARDO SI ERO ABURTO, Natural de: Diriamba, Departamento 
de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Marketing y Publicidad. Para que goce de las prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y su publicación en la 
Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis.(!) Martha del Carmen Potosme AguiJar, Directora de 
Registro Académico. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 367 Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización en dirección de Marketing, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

BILLY GERARI>O SIERO ABURTO, Natural de: Diriamba, 
Departamento de: Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Especialización en Dirección de Marketing. Para que goce de 
las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. y su 
publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme. Managua, Nicaragua a los veintiséis días del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis.(!) Martha del Carmen Potosme AguiJar. Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TPI7587- M. 477089- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 42, 
Tomo 1 , del Libro de Registro de Títulos de la Facultad. FF.CC.MM .. que 
este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el Título que dice "LA 
UNIVERSIDADCRISTIANAAUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
POR CUANTO: 

CRISTUEL KAROLINA Pf:REZ SIÉZAR. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia con mención en 
Regencia l Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario 
General, Lic. Mandly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (1) Secretaría General U.C.A.N. 

Reg. Tl'17588- M. 477097- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León. Certifica que 
a la página 404. tomo XVIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias en la Educación y Humanidades , que esta Oficina lleva a su 
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cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 
TIFFANY GUADALUPE GALO, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias en la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo Social, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. O. Gue. El 
Secretario General. M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TP17589- M.477101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN. Certifica que en la página 14, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad. FF.CC.MM .• que 
este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, UCAN". 
I'OR CUANTO: 

F Á TIMA I>EL ROSARIO (;ARAY TÓRREZ. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TANTO: 
Le extiendo el Título de: Licenciado(a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y Visita Médica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario 
General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, veinte de veinte 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua. a los veinte días del 
mes de veinte del año dos mil dieciséis. (1) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TP17590- M. 477104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de UCAN. Certilica que en la página 50. 
Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.MM. que 
este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIIlAI> CRISTIANA AUTÓN0\1A DE NICARM;UA, 
l!CAN". I'OR CUA:'IITO: 

MARTUA LORENA FLORES RIVERA. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR TA!'ITO: 
Le extiendo el Titulo de: Licenciado(a) en Farmacia con Mención en 
Regencia y \'isita \tédica. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 

El Rector de la Universidad, M se. Jeannettc Bonilla de Garcia. El Secretario 
General. Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León. veinte de julio 
de dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua, a los veinte días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. (1) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI7591- M. 6248879- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana ( UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías Tomo 1\' 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 001 en el 
folio 001 la inscripción del Titulo que íntegramente dice: "Número 00 l. La 
Suscrita Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir 
el Titulo que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 

LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en dorado. 
Considerando que 

AL LAN EDUARDO ESPINOZA CASTILLO. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, por tanto le 
extiende el TÍTULO de Master en Telemática, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua. a los veinticuatro del mes de enero 
del año dos mil catorce. Firma ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma ilegible. Doctora Thelma Sandoval Suazo. Secretaria General. 
Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 001, Folio 001, Tomo IV del Libro de Registro de 
Títulos. Managua. Nicaragua. 24 de enero del año 2014". Es conforme con 
su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. veinticuatro de 
enero del año dos mil catorce. Firma ilegible. MSc. YaninaArgüello Castillo. 
Coordinadora de Registro Académico. Hay un Sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 24 
de enero del dos mil catorce. (1) MSc. YaninaArgüello Castillo. Coordinadora 
de Registro Academico. 

Reg. TPI7592- M. 6248866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Academico 
de la Universidad Hispanoamericana. Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4054. Folio 1191. Tomo No.lll, del Libro de Registro de 
Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana. Inscribe el Titulo 
que dice: LA UNIVERSIDAI> HISPANOAMERICANA POR CUANTO: 

MARIO TRINII>AI> RO.JAS FLORES. Natural de Masatepe. 
Departamento de Masaya. República de Nicaragua, ha aprobado en la Facultad 
de: Ingeniería y Computación. Todos los requisitos académicos del Plan de 
Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Titulo de: Ingeniero 
de Sistema. Para que goce de las prerrogativas que las leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los cinco días del 
mes de diciembre del dos mil dieciseis. Rector de la Universidad. Leonardo 
Torres Céspedes. Secretario General. Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme. Managua. diez de diciembre del2016. (1) Lic. Yadira Bermúdez 
Garcia. Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPI7593- M. 477106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI)O nE INSCRIPCIÚ' 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certifica que en la página 162. tomo 
111. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencia e Ingeniería. 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA Ul'IIVERSII>AI> NACIONAL AUTÓ:'I/0\tA DE NICARA{;UA. 
\tANAGUA ·POR CUANTO: 

\lAGGIHER VALLE LÓI'EZ. Natural de Nicaragua. con cédula de 
identidad 5 70-0504R9-000 1 S. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario. I'OR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Licenciado en Estadistica.,. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República. para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco. 
Es conforme. Managua. 24 de octubre del 2016. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 
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Reg. TPI7594- M. 477108- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección dt! Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 216, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales. que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACJONA LAUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GLEDIS IDANIA SUÁREZ ARAGÓN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-260793-0000B, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Elmer 
Cisneros Moreira. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI7595- M. 477111 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirt!cción de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 133, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

GUILLERI\JINA YANUARIA URRINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de idt!ntidad 121-110990-0005D, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente 11! corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los nueve días del 
mes de septiembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad. Ramona 
Rodrigut!z Pért!z. El Secrt!tario General, Luis Alfrt!do Lobato Blanco". 

Es conforme. Managua. 9 de septiembre dt!l 2015. (1) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TPI7596- M. 6250727- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Rt!gistro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en Libro de lncorporaciont!s 
que lleva esta oficina, con Inscripción No.461 Folio461, tomo Vlll, Managua 
23 de noviembre del 2016, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaria General de la UNAN-Managua. rectifica a la Incorporación del 
Diploma que contiene el título de Médico Integral Comunitario. aprobada 
por el Consejo Universitario a Favor de: 

RO:'IINIEL ELIGIO 1\JELÉNDEZ MAIRENA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 087-011286-0001 C quien de conformidad con el 
dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas. cumplido con 
todas las formalidades establecidas en el pertinente reglamento. 

Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. (f) César Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP 17597- M. 249818- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el No. 380. Página 009, Tomo 1-2011, del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Informática, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

JOSE ERNESTO ESPINOZA RAEZ, natural de Ti pi tapa, Departamento 
de Managua República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO se le extiende el Titulo de: Ingeniero 
en Computación y sistema, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad, Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General, Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana de la Carrera, lng. Naima Meza Dávila. (f) Lic. Xiomara 
del Socorro Suarez Rodríguez , Directora Registro Nacional. UPONIC. 

Reg.TP 17598- M.250009- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director dt! la Dirección de Registro Académico de la UNAN
Managua. Certifica que a la página 311, tomo Ill. del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad Regional Multidisciplinaria de Chontales, que ésta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

1\JARÍA RAQUEL MORALES DÍAZ, Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 127-21 0590-0000X, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Regional Multidisciplinaria de Chontales. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Contaduría l'úhlica 
y Finanzas, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de marzo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad. Elmer 
Cisnero Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery" 

Es conforme. Managua. 24 de marzo de 2014. (t) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 17599- M. 249993 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que en 
la Página 125, Tomo Vll, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativa. qut! esta Oficina lleva a su cargo. se 
inscribió el Título que dice: "LA RLUEFIELilS INlHA:'II & CARIRBEA:'II 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

JULIO CESAR CACERF.S VEGA. Natural de Bluefields, Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur. República de Nicaragua. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
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Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Cáribe Sur. 
República de Nicaragua, a los 30dias del mes septiembre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General. 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano. Msc. Winston Fedrick Martínez. 
Es conforme. Bluefields. 28 de octubre del año 2016. (t) Directora de 
Registro. BICU. 

Reg. TPI7600- M. 477113- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICADO DF. INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 292. tomo 
111, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación de Idiomas. 
que esta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

X lOMARA DE FA TIMA ALONSO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-171267-0001 U. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Master en Pedagogía 1 nfantil con énfasis en 
Currículo. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República. para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco··. 

Es conforme. Managua, 22 de noviembre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Di rector. 

Reg. TP17601- M. 477116- Valor C$ 95.00 

CF.RTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU. Certifica que 
en la Página 1732, Tomo V. del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Titulo que dice: ~LA RLUF.FIF.LI>S t:'iDIAN & 
CARIRREAN UNIVERSITY". POR CUA:'HO: 

HIS:\1..\R A:'iTO:'iJO :\IARF.NCO UOWNS Natural de Kukra l·lill. 
Región Autónoma del Atlántico Sur. República de Nicaragua. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la 
Educación y Humanidades. I'OR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
de Sistema. Para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields. Región Autónoma del Atlántico Sur. 
República de Nicaragua. a los 14 días del mes julio del año 2014. El Rector 
de la Universidad. Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General. Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano. Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme. Bluefields. 12 de agosto del año 2014. (t) Oirectora de 
Registro. BICU. 

Reg. TPI7602- M. 6249797- Valor C$ 95.00 

CERTIFICAI>O DE JlliSCRII'CIÓ:'i 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 49. tomo V. 

del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias Medicas. que esta 
Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: '"LA UNIVERSIDAil 
NACIONAL AUTÓNOMA DF. NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

ALLAN ROBERTO MONTENEGRO SÁNCHF.Z. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad OOI-010989-0024V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República. para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintitrés días 
del mes de septiembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco'". 

Es conforme, Managua, 23 de septiembre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. TP17603- M. 6249782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 516. Página 011. Tomo I-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el titulo 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR CUANTO: 

REYNALilO RAMO:'i CORUORA (;ONZALF.Z. Natural de Esteli, 
Departamento de Estelí. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
título de: 1 ngeniero- Arquitecto, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis .. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: 1ng Manuel Salvador 
López Miranda. (1) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora 
de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 17604 - M. 249873 -Valor C$ 95.00 

CERTIFJCA("IÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN. Certifica que la página 
5. Tomo l. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.EE.AA .. 
que este Departamento lleva a su cargo. se Inscribió el Titulo que dice '"LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓ:"'O:\IA DE :"'ICARAGUA". I'OR 
CUANTO: 

LF.SLY ISABEL ARGÜELLO LOI'ÉZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Titulo de Licenciado(a) 
Contaduría Pública y Finanras, con Énfasis en Auditoría. para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua. a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. l\lanelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León. diecisiete de marzo del dieciséis. (1) Sub-Directora de 
Registro Académico UCAN. 
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Reg. TP!7605- M. 249866- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN, Certifica que la página 
8, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT., 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". I'OR 
CUANTO: 

JASLEN ANTONIO HERNÁNDEZ LÓPEZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Titulo de Ingeniero( a) en Sistemas de Computación 
con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de Garcia. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León. diecisiete de marzo del dieciséis. (f) Sub- Directora de 
Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP17606- M. 249881- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Departamento de Registro Académico de UCAN. Certifica que la página 
9, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de FF.CC.TT, 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Titulo que dice "LA 
UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

JUANA MARINA LAIVA ARGÜELLO. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias y Tecnología. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Jngeniero(a) en Sistemas de Computación 
con Énfasis en Reparación y Mantenimiento de Hardware. para que goce 
de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León. República de Nicaragua. a los diecisiete días 
del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General. Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dieciséis (f) Registro Académico 
U.C.A.N. 

Reg. TP17607- M. 249917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Uni\·ersidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que. bajo el N° 877, Página 39, Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Ingeniería 
Química. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: 
REPÚBLICA I>E NICARAGUA,AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

ELIZABETH JlEL !{OSARIO ÑljRf:'ló()A TERCERO. Natural de 
Masaya, Departamento de Masaya. República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ingeniería 
Química. para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Titulo de: Ingeniero Químico. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once días 

del mes de noviembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: Dr Rafael Antonio Gamero Paguaga .. 

Es conforme. Managua, dieciséis de noviembre del 2016. (f) MSc. María 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro UN! 

Reg. TPI7608- M.249981 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
.. Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 1203, Página 202, tomo 11. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oticina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAI> CATÓLICA "REDEMPTORJS 
MÁTER" POR CUANTO: 

NIDYA NIYIBE NÚÑEZ ALVAREZ,hacumplidocontodoslosrequisitos 
establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: le extiende el 
Título de Licenciada en Ciencias Religiosas Y Pastoral. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, nueve del mes 
de noviembre del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora. Michelle Rivas Reyes. Secretario General, Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
Nueve del mes de noviembre de dos mil dieciséis. (f) Caro! M. Rivas 
Reyes. Dirección de Registro y Control Académico 

Reg. TP 17609- M. 250056- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Valle. certifica que bajo el número: 1658, Folio: 053. tomo 001. del Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad de 
Ciencias Jurídicas Y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM SEMPER 
AI>EST- POR CUANTO: 

SERGIO ALE.JAN()RO ABURTO VANEGAS, natural de Managua. 
departamento de Managua, República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le extiende el titulo 
de Licenciado en Derecho Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los cinco días 
del mes de diciembre del año dieciséis. Rectoría. Mba. Kathia Sehtman; 
Secretario General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua. a los 05 días del mes de diciembre de 2016. (f) Lic. 
Silvia Arreaga. Directora Registro y Control. 

Reg. TPI7610- M. 477253- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana ( UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXIII, 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 048, en el folio 
048, la inscripción del Titulo que íntegramente dice: "Número 048. Hay 
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una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVERSIDAD AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARIO FRANCISCO SE:QUEIRA VALAI>E:Z, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de 
las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua. POR 
TANTO: le extiende el Título de Arquitecto, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez días del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 048, Folio 048. Tomo XXXIII. del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Msc. YaninaArgüello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TPI7611- M. 477257- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro Registro de Títulos de Pregrado Tomo XXXlll. 
del Departamento de Registro Académico rola con el número 047, en el folio 
047, la inscripción del Título que íntegramente dice: "Número 047. Hay 
una foto en la parte superior derecha. La suscrita Secretaria General de la 
Universidad Americana procede a inscribir el Título que literalmente dice: 
"Hay un Escudo de Nicaragua repujado. LA UNIVE:RSI llAI> AMERICANA. 
Hay un logo de la UAM en dorado Considerando que 

MARÍA ALE.JANI>RA I>ONAIRE SILVA, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y en virtud de las 
potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua. POR 
TANTO: le extiende el Titulo de Arquitecta Cum Laude. para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los diez di as del mes de diciembre 
del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible. Doctor Ernesto Medina Sandino. 
Rector. Firma Ilegible. Master Yanina Argüello, Secretaria General. Hay un 
sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 047, Folio 047, Tomo XXXIII. del Libro de 
Registro de Títulos. Managua. Nicaragua, 10 de diciembre del año 2016." 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argiiello Castillo. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua 
diez de diciembre del año dos mil dieciséis. (t) Msc. YaninaArgiiello Castillo. 
Secretaria General. 

Reg. TI' 17612 -M. 476555- Valor C$ 95.00 

CE:RTIFICAI>O I>E 1:\SCRII'CIÓ:\ 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 67. tomo V. del 
Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la Salud. que ésta 

Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UN IVF:RSI I>AD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE: NICARAGUA, MANAGUA - POR 
CUANTO: 

CELIA DEL CARMEN HE:RNÁNDE:Z HE:RNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con cedula de identidad 203-290775-000IH. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los dieciséis días 
del mes de noviembre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad. 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 16 de noviembre del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara. Director. 

Reg. Tl'l7613- M. 477241- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certitica que en 
la Página 157, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad de 
Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oticina lleva a su cargo. se 
inscribió el Titulo que dice: "LA BLUE:FIE:LllS INlliAN & CARIBRE:AN 
UNIVERSITY". POR CUANTO: 

ZAII)A GISSEL CASTRO LOI'EZ. Natural de Bluetields. Región 
Autónoma de la Costa Caribe Sur, República de Nicaragua. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Ingles. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma del Atlántico Sur. República 
de Nicaragua, a los 27 días del mes de octubre del año 2016. El Rector de 
la Universidad. Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General, Msc. Rene 
Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme. Bluetields. 02 de diciembre del año 2016. (f) Directora de 
Registro. BICU. 

Reg. TPI7614- M. 477243- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÚ:'II f)E TÍTULO 

El suscrito Jefe Sección Docente y Registro Académico del Centro Superior 
de Estudios Militares, "General de División José Dolores Estrada Vado", 
certifica el Título que literalmente dice: República de Nicaragua. América 
Central. EL CENTRO SUPERIOR UE ESTUIUOS MILITARES I>t:L 
[.IÉRCITO DE: NICARAGUA, "GENERAL J)[ lliVISIÓN .JOSÉ 
DOLORES ESTRADA VADO". POR CUANTO: 

LEO:'IiARI>O I>A\'IJ) ORTIZ CALERO. Natural de Managua. 
Departamento de Managua. República de Nicaragua Ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas por el Centro Superior de Estudios Militares. I'OR TANTO: le 
extiende el Titulo de: Licenciado en Ciencias :\lilitares, Mando Táctico 
de Tropas Generales. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los dos días del 
mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Inscrito en el libro de Ratificación 
de Titulo: Número 840, Folio 034. Tomo 111. Dado en la ciudad de Managua, 
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Nicaragua, a los dos días del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. 
Jefe Sección Docente CSEM. Teniente Coronellnf. DEM Guillermo Samuel 
Romero Carrion. Jefe Registro Académico CSEM, Ingeniero. Edgar Román 
Matamoros Saballos. 

Reg. TP17615- M. 477269- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N• 1408, Página 031, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

DUDLEY MARTINEZ RUIZ. Natural de Telpaneca, del Departamento 
de Madriz. República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas en las 
disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título de: Licenciado 
en Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Yesenia del Carmen Toruño 
Mendez. (f) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 17616 - M. 4 7726 7 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 497, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil. que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
COMERCIALES". POR CUANTO: 

JOSÉ ADRIÁN ORDOÑEZ ME.IIA. Natural de: Managua. Departamento 
de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los requisitos 
académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TA:'IITO: Le extiende el Título de: Ingeniero 
en Civil. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden, y su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos 
los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los seis días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: lván Daniel Ortiz Guerrero, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua. Nicaragua a los veintisiete di as del mes de noviembre 
del dos mil dieciséis(!) Martha del Carmen Potosme Aguilar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP 17617 - M. 477272- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNA N-León, Certifica que 
a la página 389, tomo XVIII. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo. se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIIlAD NACIONAL 
AUTÓ:'IIO\IA DE NICARA(;UA-POR CUANTO: 

XOCIIILT GUADALUPE FLORES YIUÑOZ, ha cumplido con todos 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Trabajo 
Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de mayo de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. El 
Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. Tl'17613- M. 477274- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 14, tomo 
111. del Libro de Registro de Títulos del Escuela de Enfermería Jinotepe. 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MILAGROS DEL SOCORRO CERDA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 041-110294-0001 Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Enfermera Profesional. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veinticuatro 
días del mes de octubre del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, LuisAlfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 24 de octubre del 2016. (f) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP 17619- M. 4 77276- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 151, Partida 302. Tomo X. del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: "LA 
UNI\'ERSIIlAI> I>E OCCIDENTE- POR CUANTO: 

HECTOR AR!\IANI>O LÓPEZ I>UARTE. ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas y 

Administrativas. POR TANTO: se le extiende el Título de Licenciado en 
Administración de Empresas". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los veintiséis días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna. 
El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, veintiséis 
días del mes de octubre del año dos mil dieciéis. (f) Lic. Gerardo Cerna, 
Secretario General, Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. Tl'17620- M. 477278- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 3698, Página 309, Tomo V, del Libro de Registro de 
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Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Industria. Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: 
REPÚBLICA DE NICARAGUA,Al\IÉRICACENTRAL POR CUANTO: 

HAROLD ANTONIO BALTODANO CRUZ. Natural de Diriamba, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 
Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las di!>posiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, primer de noviembre del 2016. (t) MSc. María 
Mercedes Garcia Bucardo. Directora de Registro. 

Reg. TP17621- M. 477354- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓ:'Ii 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certilica que en 
Folio No. 2924, Tomo No. 04, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Ingeniería Civil, que este Departamento lleva a su cargo, 
se inscribió el Titulo que dice "LA UNIVERSIDAD DE CIENCIAS 
CO:YIERCIALES". POR CUANTO: 

AXCEL ANTONIO OCIIOA ESPINOZA. Natural de: Cinco Pinos, 
Departamento de: Chinandega. República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Ingeniero Ch·iJ. Para que goce de las prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. y su publicación en la Gaceta Diario 
Olicial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los tres di as del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: Msc. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kielser Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los quince días del mes de noviembre del 
dos mil dieciséis. (t) Lic. Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora 
de Registro Académico. 

CERTIFICACIÓ:"oi 

La Suscrita Directora Registro Academico de la U.C.C. Certilica que en 
Folio No. 0614. Tomo No. 01, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Especialización Proyectos de Inversión, que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNI\'ERSIDAI> I>E 
CIENCIAS C0:\1ERCIALES". POR CUANTO: 

AXCEL ANTO:'IiiO OCHOA ESPINOZA. Natural de: Cinco Pinos. 
Departamento de: Chinandega. República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Titulo de: Especialización en Proyectos de 1 nHrsión. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua. Nicaragua a los tres días del mes de diciembre 
del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad: M se. lván Daniel Ortiz 
Guerrero, Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua. Nicaragua a los nueve días del mes de noviembre 

del dos mil dieciséis. (t) Lic. Martha del Carmen PotosmeAguilar. Directora 
de Registro Académico. 

Reg. TP17622- M. 477364- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Academico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua. certitica que en la página 192, tomo V. 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria 
de Matagalpa. que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIJ)A() NACIONAL AUTÓNOMA I>E 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

GEYSY GUISSELL ORTIZ ORTEGA. Natural de Nicaragua. con 
cédula de identidad 445-240894-0000H. ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Profesora de Educación Media en 
Física-Matemática. Este Certilicado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Olicial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta y uno 
días del mes de agosto del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General. Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme. Managua, 31 de agosto del 2016. (t) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP17623- M. 477360- Valor C$ 95.00 
CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certilica que bajo el N" 116, Página 203, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especilica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
título que dice: UNIVERSII>AI> POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JULIO CESAR JARQUIN SUAREZ. Natural de Sebaco. Departamento 
de Matagalpa. República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el titulo de: 
Ingeniero- Electromecánico. para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los diez días 
del mes de octubre del año dos mil dieciseis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. 
(t) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro 
Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP 17624 - M. 4 77362 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certilica que bajo el N" 1449, Página 032, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Políticas, y que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el titulo que dice: UNIVERSII>AI> POPULAR DE NICARA(;LJA 
POR CUANTO: 

GLORIA :\IERCEI>ES JAIME CORTEZ. Natural de Granada, del 
Departamento de Granada. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 

10634 

www.enriquebolanos.org


22-12-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 240 

establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende 
el titulo de: Licenciada en Derecho. para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de noveimbre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del S. Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decana Nacional de Carrera: Lic. Y esenia del Carmen Toruño 
Mendez. (1) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TPI7625 -M. 477377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Control Académico de la Universidad 
del Valle. certifica que bajo el número: 1660, Folio: 053. tomo 001. del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta instancia lleva a su cargo. se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD DEL VALLE. STUDIUM 
SEMPER ADEST- POR CUANTO: 

VISMAR RAMON GARCIA MARTINEZ. natural de San Rafael del 
Sur, departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: le 
extiende el título de Licenciado en Derecho. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del año dos mil dieciséis. Rectoría, Mba. Kathia 
Sehtman; Secretaria General, Lic. Amoldo Arreaga Carrera. 

Es conforme. Managua, a los 05 días del mes de diciembre de 2016. (1) 
Lic. Silvia Arreaga. Directora Registro y Control. 

Reg. TPI7626- M. 477377- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad Católica 
"Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 979. Página 90, tomo 11. 
del Libro de Registro de Títulos que esta oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA "REI>EMPTORIS 
MÁTER" POR CUANTO: 

VISMAR RAMÓN GARCÍA MARTÍNEZ. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. POR TANTO: 
le extiende el Titulo de Licenciado en Peda2ogía con mención en 
Administración Educati\·a. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. veinte del mes 
de noviembre del dos mil catorce. Presidente Fundador, Cardenal Miguel 
Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario General. Héctor 
Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. Managua. 
veinte del mes de noviembre de dos mil catorce. (f) Caro! M. Rivas Reyes. 
Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TI' 17627- M. 4 77386 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 49. Partida 4646. Tomo XX111. del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 

"LA UNIVERSIIlAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 

JF.SSICA :viARIA BACA BACA, ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas y le extiende el Titulo de 
Licenciada en Psicolo2ía". Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los quince días del 
mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
quince días del mes de julio del año dos mil dieciséis. (1) Lic. Gerardo 
Cerna Tercero. Secretario General. Universidad de Occidente-UDO. 

Reg. TP17628- M. 477370- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 3658, Página 289. Tomo V. del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Tecnología 
de la Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió él Título 
que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

IXA MARI EL ZELEDÓN. Natural de Condega, Departamento de Esteli, 
República de Nicaragua. ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Tecnología de la Industria, para obtener el 
grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los diecinueve días 
del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: 
MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. 
Decano de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme. Managua. veintidós de septiembre del 2016. (1) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 17629- M. 6252345 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que, bajo el N° 1469. Página 335. Tomo 11, del Libro de Registro 
de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de Ciencias y 
Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Titulo que 
dice: REPL!BLICA DE NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR 
CUANTO: 

JEFERSON ISAÍ ALTAMIRANO I'OTOSME. Natural de Masaya. 
Departamento de Masaya. República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos exigidos por la Facultad de Ciencias y Sistemas, para 
obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud de lo prescrito en 
las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios vigentes le extiende 
él Título de: Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor GalloZeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz latino. Decano 
de la Facultad: Lic. Carlos Sánchez Hernández. 
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Es conforme, Managua. veintidós de septiembre del 2016. (1) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP17630- M. 477388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 113. Página 203, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el título 
que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE l'iiCARAGUA POR CUANTO: 

CRlSTIAM ALEJANI>RO MARTINEZ ACUÑA. Natural de Pueblo 
Nuevo, Departamento de Estelí. República de Nicaragua. ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TA~TO: se le extiende el 
título de: Ingeniero - Electromecánico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes 30reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. (1) 

Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17631 -M. 477388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 11 O, Página 203, Tomo 1-2011, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió el 
titulo que dice: UNIVF.RSIDAI> I'OPULAR I>E ~ICARAGUA I'OR 
CUA~TO: 

ROI>NF.Y .JESliS GONZALF.Z REYES. Natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estdi, República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. I'OR TA!'\TO: se le extiende el 

titulo de: Ingeniero - Electromecánico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los veinticuatro 
días del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga :\!aria del Socorro Soza Bra\·o. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López 
Miranda. (1) Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Rcg. TP17632- M. 477373- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:"ó 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de Ingeniería. 
certifica que. bajo el N° 3645, Página 282. Tomo V. del Libro de Registro de 
Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de Tecnología de la 
Industria.- Y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió él Titulo que dice: 
REP(BLICA DE :"óiCARAGUA,A:\IÉRICACE:"óTRAL POR CUA:'IiTO: 

FRA!'\KLIN .JOSliÉ CASTILLO ROI>RÍGUEZ. Natural de Somoto. 
Departamento de Madriz. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología de la 

Industria, para obtener el grado correspondiente. POR TANTO: En virtud 
de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y reglamentos universitarios 
vigentes le extiende él Título de: Ingeniero Industrial. Para que goce de las 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los treinta días 
del mes de agosto del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad: MBa. 
Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: lng. Diego Muñoz Latino. Decano 
de la Facultad: lng. Daniel Cuadra Horney. 

Es conforme, Managua, veintidós de septiembre del 2016. (1) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I. 

Reg. TP 17633 - M. 4 77390 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ!': 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N° 120. Página 203, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especilica, y que esta instancia lleva a su cargo. se inscribió el 
título que dice: UNIVERSII>AD POPULAR I>E .NICARAGUA POR 
CUANTO: 

JESUS ALBERTO LANZAS RIZO. Natural de Esteli del Norte. 
Departamento de Esteli. República de Nicaragua, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero- Electromecánico, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los once días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. (1) 

Lic. Xiomara del Socorro Suarez Rodríguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 

Reg. TP17634- M. 477392- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓ:-.i 

El Suscrito Director (a) de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certilica que bajo el N° 130. Página 204, Tomo 1-2011. Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad. correspondiente a la Facultad de 
Ingeniería Especifica. y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSII>AD I'OI'ULAR UF: :-.IICARAGUA POR 
CUA:"oiTO: 

:\IA\TOL JACSO:'Ii LOI'EZ CE:"óTEi\0. Natural de La Concordia. 
Departamento de Jinotega. República de Nicaragua. ha cumplido con todos 
los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el 
titulo de: Ingeniero - Electromecánico, para que goce de los derechos y 

prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua. a los doce días del 
mes de octubre del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: Dra. 
Oiga Maria del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga Asunción 
Meza Soza. Decano Nacional de Carrera: lng. Manuel S. López Miranda. (1) 

Lic. Xiomara del Socorro SuarezRodriguez. Directora de Registro Académico 
Nacional. UPONIC. 
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